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Prólogo a la Primera Edición

El jueves 29 de agosto de 1985 fue un día nefasto para 
Bolivia. El gobierno del MNR de Víctor Paz promulgó 
el Decreto Supremo No. 21060 que sumergió al país en 
una época negra y miserable. Dictado por el imperia-
lismo norteamericano, el neoliberalismo se impuso en 
Bolivia. Los partidos políticos de derecha y el empre-
sariado privado de inmediato se coaligaron con el go-
bierno del MNR y con la Embajada de Estados Unidos. 
Nuestra patria nuevamente pasó a la condición colonial. 
Hablar del criminal sistema neoliberal en Bolivia es ha-
cer referencia a la entrega de nuestros recursos naturales 
renovables y no renovables a las empresas transnacio-
nales extranjeras, a la venta a precio vil de las empresas 
estatales a los empresarios privados. Fue la pérdida de 
la soberanía nacional y de la dignidad de la patria. 
Significó la destrucción y desaparición de los derechos 
sociales y laborales del pueblo y de los trabajadores.  
Decenas de miles de obreros y empleados fueron des-
pedidos, sin cumplir la norma ni el pago de beneficios 
sociales. Los dirigentes sindicales fueron perseguidos y 
encarcelados. Las grandes movilizaciones populares de 
resistencia se aplastaron con el uso de los aparatos po-
liciales y militares, secundados por exagentes paramili-
tares de las dictaduras militares nuevamente reclutados 
para hacer gemir al pueblo. Más de cuatro estados de 
sitio dictaron los gobiernos neoliberales (Víctor Paz, 
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Jaime Paz, Gonzalo Sánchez de Lozada y Hugo Bán-
zer), violando los más elementales derechos humanos 
de los trabajadores, apresando y torturando a miles de 
trabajadores del campo y la ciudad, y confinándolos a 
campos de concentración como Rubén Darío o Colcha 
K. Un siniestro sistema de jueces y fiscales a sueldo de 
los organismos de inteligencia y represión norteame-
ricanos torturaron, asesinaron o encarcelaron a los va-
lientes hijos e hijas del pueblo que lucharon por la libe-
ración de la patria. Bolivia se convirtió en una enorme 
prisión y campo de trabajo semiesclavo en beneficio de 
los empresarios nacionales y transnacionales.
Frente a esta situación, los heroicos movimientos so-
ciales se lanzaron a la lucha contra el neoliberalismo. 
Los gobiernos vendepatria nunca tuvieron un solo día 
de tregua. Fue una lucha desigual donde el pueblo 
perdió cientos de vidas a bala y por torturas. Ése es el 
antecedente glorioso de nuestra resistencia al modelo 
neoliberal capitalista, modelo que fracturamos en abril 
de 2000 y octubre de 2003, y que comenzamos a se-
pultar con la histórica votación de diciembre de 2005, 
que con más del 53 por ciento del voto popular ungió 
como presidente y vicepresidente a Evo Morales Ayma 
y Álvaro García Linera.
Cuando se dictó el Decreto Supremo No. 21060, que 
significó nuestro ingreso en la globalización o nortea-
mericanización de la economía mundial, en lo que algu-
nos años después sería el mundo unipolar, muy pocos 
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intelectuales orgánicos ligados a los intereses patrióti-
cos de los trabajadores y del pueblo tuvieron la capaci-
dad teórica de comprender lo que significaba para Boli-
via este nuevo, tenebroso y maligno sistema neoliberal, 
y también fueron pocos los que publicaron en libros sus 
ideas antineoliberales, textos que fueron como el agua 
en el desierto para un pueblo que necesitaba de ideas y 
conocimientos para enfrentarse al enemigo.
De entre estas producciones, hemos escogido dos clásicos 
e insuperables documentos para ponerlos nuevamente a 
consideración de los trabajadores: Uno es “Neoliberalis-
mo versus Derecho Social” del abogado Aníbal Aguilar 
Peñarrieta; y el otro corresponde a “El Neoliberalismo en 
Acción” del economista Pablo Ramos Sánchez.
Ambos autores se han destacado por su capacidad inte-
lectual, por su reconocida actividad profesional, y tam-
bién por la magistralidad con que se desenvolvieron en 
la docencia universitaria, así como por su inclaudicable 
lucha en favor de los trabajadores y del pueblo boliviano.
“Neoliberalismo versus Derecho Social” trata de los 
efectos perniciosos que el nuevo modelo económico 
ocasionaría a los trabajadores y a sus derechos labora-
les y sociales, consecuencias que hoy conocemos como 
flexibilización laboral.
“El Neoliberalismo en Acción” estudia los problemas 
económicos que generaría la nueva política económica 
neoliberal respecto a la economía nacional y las conse-
cuencias que provocarían en la elevación de los niveles 
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de pobreza y en la pérdida del patrimonio nacional. 
Ambos autores no sólo diagnosticaron las consecuen-
cias de la política económica neoliberal, sino que tam-
bién vislumbraron la luz al final del túnel y señalaron 
que la noche neoliberal era solo una etapa transitoria y 
que tarde o temprano el pueblo encontraría nuevos cau-
ces de reivindicación. Entonces ya señalaron que sería 
posible un nuevo amanecer para la soberanía de la pa-
tria, ese renacer que ahora estamos viviendo en el país 
y que tiene el denominativo de Proceso de Cambio.

Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social
La Paz, agosto de 2015

Prólogo a la Segunda Edición

El texto que el lector tiene en sus manos fue presentado 
por el Vicepresidente del Estado Plurinacional de Bo-
livia, Álvaro García Linera y el Ministro de Trabajo, 
Gonzalo Trigoso, en el Banco Central del Bolivia ante 
un auditorio repleto, el 28 de agosto. Este documento 
fue bien recibido por los trabajadores, cuyas organiza-
ciones lo solicitaron hasta que agotó la primera edición. 
Ante esta situación, el Ministerio de Trabajo ha deci-
dido reimprimir este libro para contribuir al análisis 
y debate de las políticas neoliberales, que en Bolivia 
tuvieron el propósito de entregar a manos privadas las 
empresas estatales y los recursos naturales. 

La Paz, noviembre de 2015  
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“La nacionalización de los hidrocarburos es sinónimo 
de liberación económica del pueblo boliviano”.

Evo Morales - agosto 2015
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INTRODUCCIÓN

Todos los tratadistas modernos sostienen que el dere-
cho social es inmanente al hombre, conlleva la médula 
que se refiere directamente a las fuerzas del trabajo que 
hacen posible el proceso productivo dentro del amplio 
campo de la sociedad.
En su contenido, la enunciación viene del profesor de 
la Universidad de Heidelberg, Gustavo Radbruch, que 
habló del derecho social como una tercera división del 
derecho, rompiendo el arcaico sistema antijurídico tra-
dicional de mirar el derecho como público y privado.
El derecho social, desde entonces, ya no es discutido 
como algo del porvenir, sino como acción científica 
del presente, ya que tiene vida propia. Si bien el de-
recho como ciencia social es único e indivisible, pero 
por didáctica y metodología, desde la antigüedad, se lo 
estudió como público y privado, subdivididos en los 
derechos constitucional, administrativo, penal, proce-
sal, etc. y el privado con el derecho civil, mercantil o 
comercial y alguno más.
Esas divisiones ya no son científicas ni para los atra-
sados en la rama del derecho del presente, ya que hoy 
la división es de tres clases de derecho: el público, el 
social y el privado, con sus correspondientes subdivi-
siones. De esta manera el derecho social se subdivide 
en derecho del trabajo, derecho de la seguridad social, 
derecho económico, derecho de familia, derecho admi-
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nistrativo del trabajo y derecho procesal del trabajo. 
En el liberalismo e individualismo lo llamaban única-
mente como derecho del trabajo, empotrado en el de-
recho privado, más concretamente en el derecho civil, 
cuestión que ahora sin disimulo vuelve a ponerse en 
vigencia en Bolivia con el neoliberalismo de corte co-
lonial fascista, que transpira de principio a fin el D.S.  
21060, de 29 de agosto de 1985. 
Todo era producto de los exégetas del Código Napo-
león, que hacían derivar el trabajo por un gravísimo 
error, ya que el derecho civil actual se constituyó sobre 
los escombros de la sociedad esclavista que vivió hace 
milenios de años en la Península Itálica, tomando en su 
trasfondo aspectos de la justicia aristotélica, la justifi-
cación de la esclavitud, nutrido de un marcado indivi-
dualismo y liberalismo político y económico,  que son y 
eran el pilar de las estructuras de la sociedad capitalista.
De esta manera, las relaciones del trabajo se cataloga-
ban en el contrato de arrendamiento, al igual que los 
romanos, la cosa arrendada era la energía de trabajo, 
concepto denigrante para el hombre y diabólico para la 
humanidad. Así salvaban teóricamente la libertad y la 
dignidad del hombre trabajador y sin rubor el trabajo se 
regulaba por las normas de los contratos y las obligacio-
nes del derecho civil. La energía humana la redujeron a 
una cosa, que en nada se distinguía de los vehículos o 
de los animales, en estas circunstancias esclavistas de 
la energía trabajo, aparece la escuela económica liberal 
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para sostener que si el trabajo del obrero era una cosa 
que estaba en el comercio, su precio y contratación de-
bía regirse por la ley general de la oferta y la demanda, 
cuestión cínicamente transpirada por el D.S. 21060, 
pero con más inhumanidad y brutalidad, como vere-
mos luego. De esta manera prevaleció durante mucho 
tiempo que el trabajo era una simple mercancía, hasta 
que hace 50 años, se opone la concepción científica de 
que el trabajo no es una mercancía más y mucho menos 
un artículo de comercio. Para esto se rompió la teoría 
civilista de la autonomía de la voluntad, supuestamente 
bastión de los dogmáticos y artesanos del derecho, o 
meros aplicadores de la letra muerta de las normas ju-
rídicas impuestas por el mandón de turno y de su grupo 
social que tomaba el poder. Ahí aprendieron el derecho 
los badanistas, bedregalistas y sus patrones como los 
Sánchez de Lozada, Garret, Bonifaz, y otros más, que 
en Bolivia son la expresión del neoliberalismo de corte 
neocolonial fascista interno, reviviendo la fórmula fa-
llecida de la relación del trabajo.
En 1917, los mexicanos le expropiaron al derecho ci-
vil las relaciones del trabajo, donde deja de ser cautivo 
el trabajo, en cualquiera de sus variadas fórmulas con-
tractuales. Hoy, en países gobernados por personas nor-
males y no deshumanizadas hasta el tuétano, el trabajo 
no es artículo de comercio, exige respeto para las liber-
tades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse 
en condiciones que aseguren su vida, su salud mental 
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y un nivel económico decoroso para el trabajador y su 
familia, aunque venda su fuerza de trabajo, pero bajo 
conceptos distintos del derecho civil; sin embargo el 
D.S. 21060 ni siquiera deja al derecho del trabajo en el 
marco civilista, va más allá, pues elimina al trabajador 
como sujeto de derecho clásico y lo convierte en mero 
objeto del interés y capricho patronal al determinar la 
libre contratación, que nada tiene de libre ni de con-
tratación, ya que sólo deja en pie un elemento de la 
relación del trabajo, que es el empleador, el que puede 
hacer lo que le viene en gana sin observar ninguna nor-
ma que le limite a hacer sus caprichos.
El derecho social, en su parte del derecho del trabajo, 
determina que el trabajador es una fuerza actuante, que 
tiene el propósito de remediar la injusticia que pende 
sobre la cabeza de los trabajadores; por lo tanto, es una 
expresión destinada a modelar las relaciones del traba-
jo tal como deben ser, con el objeto de que el hombre 
trabajador ocupe un lugar en la sociedad de consumo 
y competencia para evitar la pura explotación. O sea, 
es un derecho diferente a los otros ya que es dinámico, 
tiene la tarea de elevar constantemente las normas para 
mejorar los ingresos y las condiciones de vida de los que 
perciben remuneraciones, con autonomía plena del de-
recho social y más aún de su derecho del trabajo, lo que 
implica que sus raíces, su sentido y su finalidad no están 
en el derecho público,  ni mucho menos en el privado.
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INDIVIDUALISMO Y LIBERALISMO DEL D.S. 
21060

En derecho social, individualismo y liberalismo no son 
sinónimos. Mario de la Cueva anotaba: “Individualis-
mo y liberalismo no son términos sinónimos, si bien 
no siempre se fija con nitidez su diferencia: el primero 
pertenece a una concepción filosófica de la sociedad y 
del hombre, mientras que el segundo, que posee dos 
concepciones: liberalismo político y liberalismo eco-
nómico, se refiere a una actividad del Estado y a una 
manera de enfocar los problemas económicos”.
El individualismo, cuyos antecedentes están en los so-
fistas de la antigua Hélade, determina ya en el pensa-
miento renacentista de la edad moderna su carácter y 
llega a su punto en el siglo de las luces a una idea guía 
para determinar la estructura y actividad del Estado y 
proporcionar las bases de la doctrina del derecho natu-
ral y  de los derechos del hombre como finalidad supre-
ma de las instituciones políticas y jurídicas: el D.S. no 
contiene nada del individualismo enunciado por Rous-
seau, ya que en vez del individualismo se encuentra un 
libertinaje patronal que le permite pisar y pasar sobre 
todo el derecho social. En cambio, hallamos la expre-
sión más depurada y exagerada del liberalismo (eco-
nómico y político), concebido originalmente por Adam 
Smith, considerado como el fundador de la ciencia eco-
nómica liberal, apoyado en tres corrientes: la fisiócrata, 
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las ideas de David Hume y las doctrinas del derecho 
natural, con eso logró el principio del orden natural, 
despojándolo del carácter providencial que le atribuían 
los fisiócratas; luego sacó la moral utilitaria, es decir, la 
idea de que la utilidad es el motor fundamental de las 
acciones humanas y la única capaz de realizar el orden 
natural, rematando en la idea de la libertad, como un 
derecho natural del hombre.
Sobre esas bases hallamos fríamente que el D. S. 21060 
es un sistema para garantizar a los patrones únicamente 
los principios del derecho natural y de la economía libe-
ral, partiendo de la falsa premisa, rechazada en derecho 
social, de que si los hombres son por naturaleza igua-
les, deben seguir siéndolo, a fin de que cada uno bus-
que libremente, sin ninguna interferencia, su bienestar 
y su felicidad, de esta manera el Estado y el derecho 
consisten únicamente en la garantía no de existencia de 
libertades, sino del libertinaje patronal. Guillermo de 
Humbolt decía que esto significaba “la menor cantidad 
posible de Estado y de derecho”. 
Por eso Heriberto Jara, gran laboralista, anotaba: “La 
Constitución Política Social costó siempre mucha san-
gre a nuestras patrias y no fue sangre burguesa, no la de 
los explotadores; sino la sangre generosa del hombre 
de trabajo, de la ciudad y el campo”. “En suma, quien 
necesita protección no es el explotador, sino el hombre 
de trabajo”. “Si el aparente progreso de una nación se 
va obtener con el sacrificio de las masas trabajadoras 
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¡maldito sea el progreso! “Al lado de lo anterior, Hit-
ler, Mussolini y Francisco Franco crearon el diabólico 
lema: ‘Todo en el Estado, nada fuera del Estado, nada 
contra el Estado’”, naciendo una nueva etapa dentro 
del derecho social y principalmente en su  derecho del 
trabajo: la totalitaria. Por eso es explicable el tono de 
la mayoría del gabinete que en su concepción lleva el 
Opus Dei, sumado al nuevo liberalismo. De ahí su cor-
te neocolonial fascista interno, cuya cabeza en el gabi-
nete económico es uno de los valores más altos y que 
recibió el título del generalísimo Francisco Franco.

OPEN DOOR DEL DECRETO 21060

Pero también hay una forma para liquidar el derecho so-
cial y es aplicar normativamente la locución inglesa del 
“Open Door”, que significa Régimen de Puerta Abierta, 
o sea, igualdad de derechos para el comercio de todas 
las naciones en Bolivia. Para eso es indudable que se 
debe garantizar la librecompetencia y la inexistencia del 
derecho social, de ahí que ahora es común oír a los ba-
danianos: “Está en vigencia la Ley General del Trabajo, 
pero deben acudir a la judicatura laboral u ordinaria para 
hacer valer sus derechos”, cuando es sabido por todos 
los bolivianos, que con raras excepciones, la justicia or-
dinaria y la laboral se compra y es obvio que el traba-
jador no puede hacerlo y por los sueldos de hambre de 
los jueces y tribunales, es más viable para los artesanos 
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del derecho, mal llamados “abogados”, usar en vez de 
“Otrosí” la expresión ¿cuánto? Hoy la gratitud de la jus-
ticia, cualesquiera que sea, siempre está en remate, salvo 
unos pocos lunares que confirman la regla. Es notorio 
y visto, como desde el D.S. 21060 la justicia laboral 
cambió de rumbo, salvo tres notables jueces de trabajo 
que se mantienen dignos, pero sino es interesadamente, 
como se dictan muchas resoluciones, encontramos que 
la disciplina política es la que manda, en todo lo que sea 
juez o tribunal. Por eso, sin ambages, podemos decir ha 
muerto el derecho social porque sus aplicadores admi-
nistrativamente, judicialmente, se han pasado de bando 
o tienen amarradas las manos. Se han olvidado los prin-
cipios del derecho social y han asimilado claramente el 
neoliberalismo colonial fascista interno. 

LA  RACIONALIZACIÓN HIERE DE MUERTE 
EL DERECHO SOCIAL

Todos saben que “racionalización”, columna vertebral 
del D.S.  21060, se aplica a las nuevas formas de orga-
nización estatal e industrial, para eso hay que encade-
nar y destruir a los trabajadores y sus organizaciones. 
La palabra se popularizó en Alemania con el estadista 
Wálter Tathenau, significando centralización de la pro-
ducción, monopolización. Se basa en el principio de 
que la competencia de las pequeñas unidades de pro-
ducción producen derroche de energías y materiales, 
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costos más elevados y una variedad inútil de artículos 
de consumo, por eso la producción en gran escala y 
la integración vertical evitan el “aguantamiento” de las 
finanzas. Los carteles no entran en la racionalización 
puesto que tienden a sostener artificialmente los bene-
ficios de las empresas antieconómicas, en el D.S. está 
concebida como una disminución de gastos y un au-
mento de precios con salarios bajos; pero será como en 
Alemania, que llevará las importaciones más allá de las 
posibilidades de venta y cerrará la industria casi en su 
integridad, salvo la de las pegadas al partido o al frente 
fascista, aumentará la deuda, impagable y en gran parte 
exterior, por eso la crisis de 1929 terminó con el siste-
ma vuelto a traer a Bolivia, en todas sus partes.
Frente a esto hay que recordar que el derecho social, no 
es la acción mezquina del ambicioso que tiene hambre 
de poder, de riqueza y de mando. Es el derecho de los de 
abajo, éste es el derecho del hombre que en las tinieblas 
de la mina sintió que una idea se sacudía dentro de su 
cráneo, y gritó: “¡Este metal es mío!”; es el movimien-
to del peón que, encorvado sobre el surco reblandecido 
con su sudor y con lágrimas su infortunio, gritó: “¡Esta 
tierra es mía y míos son los frutos que los hago pro-
ducir!”. Esto y mucho más es el derecho social, desa-
parecido, como demostraremos en el D.S. 21060, que 
nace de abajo para arriba, que seguirá su curso tarde o 
temprano, necesidad de jefes y a pesar de los jefes; es 
el derecho del desheredado que asoma la cabeza en el 
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festín de los hartos, reclamando el derecho de vivir.

LA ESTRATEGIA NEOLIBERAL NO 
CAMINA CON EL DERECHO SOCIAL

El nuevo modelo económico de corte neoliberal, con 
colonialismo fascista interno, aparece como una racio-
nalidad aparente (ya que es lo más irracional para el país 
y destruye el movimiento obrero), su elemento funda-
mental está en la “eficiencia” que va unida en esta ma-
teria al orden: condición indispensable para la eficiencia 
(modo de explotar pagando poco), seguida del trabajo 
sin interferencias negativas (nadie puede pedir mejores 
salarios, ya que el modelo también se basa en que el 
hambre hará producir más a los trabajadores) y la paz, 
como aparejo para los mineros medianos (hoy grandes), 
la banca privada y los grupos económicos ligados al im-
perialismo por un cordón umbilical, especialmente los 
importadores y los que desarrollen una agroindustria 
que destruirá la reforma agraria, porque una y otra son 
excluyentes, los trabajadores campesinos libres pasarán 
tarde o temprano a ser simples asalariados de grandes 
grupos económicos que basarán sus utilidades en la 
mano de obra barata. Eso explica la unidad estratégica 
del MNRH y la ADN. Por eso es que para darle larga 
vigencia al pacto denominado de la “Defensa de la de-
mocracia”, los fascistas de uno y otro lado, sin avisar al 
Dr. Víctor Paz Estenssoro, están hablando de la alterna-
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bilidad de poder (modelo Colombiano, entre liberales y 
conservadores) y en ese afán hay dos grupos de suceso-
res del Presidente que están arreglando el pacto secreto 
y son los hermanos Sánchez de Lozada y los Gárret, y 
por otro lado trabajan en lo mismo Bedregal, Guzmán y 
otros que estuvieron con el general Natusch Busch en la 
masacre de “Todos Santos”.

ELEMENTOS BÁSICOS DEL NEO-LIBERALIS-
MO PARA DESTRUIR EL DERECHO SOCIAL

a) Fortalecer el mercado para distribuirse el poder y la 
riqueza.- Toda esta parte recoge lo que Milton Friedman 
anotó descaradamente. El nuevo modelo en todas sus 
medidas ataca al derecho social, es decir, al trabajador 
y su grupo familiar. Así, importa únicamente el fortale-
cimiento del mercado y eliminar radicalmente las sub-
venciones y la estructura de los precios, esta medida ex-
clusivamente ataca al trabajador y su grupo familiar, ya 
que la distancia entre los precios y los salarios cada día 
es más grande y, además, determina que un trabajador 
que gana como promedio ponderado nacional 34 dóla-
res mensuales no tenga capacidad de compra y lo que 
le sobra, por la nueva política anticonstitucional, solo le 
sirve para cubrir el 8,5% con relación a agosto de 1985. 
Claro está que tarde o temprano darán un miserable in-
cremento para movilizar el mercado interno, ya que este 
aspecto es el primer punto débil del D.S. 21060.
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b) El Estado no funciona en el derecho social.- A partir 
del D.S. 21060, la función del Estado cambia y por ese 
solo aspecto sus actores son reos de atentados constitu-
cionales, por cuanto la norma máxima es pisada, pasa-
da y nace la dictadura antidemocrática civil, perdiendo 
su carácter constitucional y volviéndose a un “gobierno 
de facto”, ya que abandona las reglas para dirigir el Es-
tado y se adecua a ser meramente:
- Proveer violencia para la seguridad nacional, al modo 
pentagonista y de acuerdo a la inoperancia Junta Inte-
ramericana de Defensa, lo que no es igual a la Defensa 
Nacional, de la mayor dependencia y agresión extran-
jera; por eso es vital asustar a las masas trabajadoras 
con la fantasmagórica aparición de “guerrillas”, así se 
puede justificar el fascismo colonial interno. De ahí que 
no es casualidad que el Ministro de Defensa haya sido 
uno de los mejores adenistas y el mejor vínculo al nar-
cotráfico de Luis García Meza, siendo interventor de la 
UMSA, con el seudotítulo de Rector.
- Proteger a los patrones, ricos, banqueros, importado-
res, de toda molestia o reclamo de los trabajadores y de 
quienes los apoyen en la comunidad.
- Dejar las manos libres a los empleadores y, amarrar y 
desamparar a los trabajadores y a los pobres.
- Hacer funcionar la dictadura patronal, quitando toda 
fuerza al régimen social de la Constitución, la Ley Ge-
neral del Trabajo y sus normas conexas, y determinar 
que únicamente la voluntad patronal es la que vale para 
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desarrollar un mercado libre y competitivo.
- Asignar a las FFAA y a la Política la función de guar-
dia pretoriana (cuidar a los ricos contra los pobres), 
protegiendo ilimitadamente el derecho de propiedad, 
proteger el fraude, la estafa, el cumplimiento de los 
contratos por los débiles, dentro de un sistema judicial 
corrupto, que resuelva las disputas y las controversias 
siempre en favor de los protegidos por el gobierno, 
la docilidad judicial sustituye la independencia por la 
subordinación. De esa manera, se explica que eternos 
Notarios de Fe Pública asciendan a funciones judiciales 
que no conocen ni por el forro, como también explica 
la entrega de la seguridad social, que según la ley debe 
estar a cargo de los trabajadores, a notarios que rifa-
ron la fe pública en tramposos concursos televisivos, 
donde se hacía creer a los videntes que se entregaban 
cuantiosos premios a quienes participaban en el “Arca 
de Noé” y otras formas de dominación de los medios 
de comunicación.
c) El derecho social detiene los planes de desarrollo que 
estimulan a los ricos.- Según la Constitución Política 
del Estado, la economía debe estar en función de los 
principios de justicia social. El D.S. 21060 elimina la 
planificación de la economía y pone todo en función del 
estímulo de la iniciativa privada, elimina los obstáculos 
contra la libre empresa y convierten al empleador en la 
única fuerza que determina todo, hace trabajar al que 
quiere y despide al que le parece, porque lo fastidia con 
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reclamos sociales; la actividad económica se maneja por 
los fuertes y los poseedores de los bienes de producción 
y aumenta la riqueza de los mineros “medianos” (hoy 
grandes) y hace que la banca privada determine el valor 
de la moneda. A eso llaman “desarrollo saludable”.
d) La división internacional del trabajo elimina el de-
recho social.- La simple lectura del D.S. 21060 es in-
ofensiva, pero penetrando y viendo la trama del mismo 
se ve que lo que no se produce bien y eficientemente (a 
bajo costo y con poca mano de obra) y no está dentro 
de la producción en gran escala, hay que comprarlo de 
afuera. A eso llaman los Chicago Boys “parte de la di-
visión internacional del trabajo”. Se puede ser un país 
pequeño pero formar parte del mercado internacional 
dominado por las grandes potencias. Ser simples com-
pradores de lo que no producimos a alta rentabilidad, 
únicamente debemos vender estaño y otros minerales, 
pero no crecer más. De esta manera, más del 90% de 
la industria nacional perecerá, si no imponen a su pro-
pio gobierno “aranceles” protectivos; otros industriales 
dejarán pequeños rubros de producción en el país y se 
convertirán en florecientes importadores. Este esquema 
determinará mayor fuga de capitales con figura de dó-
lares. Por esta razón, al haber una sola voluntad, la del 
patrón, ya no hay lo que se llama contrato de trabajo 
o relación laboral. Simplemente existe la prepotencia 
patronal, expresada en un bravucón ineficiente que está 
encargado de minimizar, primero, y hacerlo desapare-
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cer, después, al Ministerio de Trabajo y convertir a la 
judicatura laboral en judicatura patronal. El personal 
del Ministerio de Trabajo, empezando desde el grandi-
locuente y desconocedor del derecho del trabajo, son 
simples comisarios laborales, que siempre dan razón al 
empleador y desprecian al trabajador.
e) El libre comercio se come al derecho social.- Cuan-
do se habla de una legislación antimonopólica se esta 
afirmando que la filosofía del D.S. 21060 es “el libre 
comercio” en forma absoluta. Friedman decía “el me-
jor método antimonopólico es el libre comercio”. Así la 
“etiqueta” evita mirar lo que hay dentro de la botella”. 
El derecho social nunca ha funcionado en el libre co-
mercio, porque es la mayor cantidad de libertad patro-
nal y la menor producción al trabajador por el Estado y 
nada de derecho social.
f) Mercado de capitales frena el derecho social.-  El  
D.S. 21060 crea plena libertad para el mercado de ca-
pitales. La banca privada y los que la componen son la 
única gente libre para regular todos los fenómenos de 
los capitales, el Gobierno sólo es el Estado policía y 
gendarme y los jueces los encargados de hacer cumplir 
los contratos que benefician a la banca privada. Una de 
las formas de limitar el mercado de capitales es el De-
recho Social por su amplio contenido, pero el Gobierno 
no hará nada para que los trabajadores puedan incur-
sionar en este campo, ya que no tiene facultad para nin-
gún tipo de regulación en el mercado de capitales. El 
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derecho social era una forma de limitar y regular, por 
la participación de los trabajadores, en las utilidades, 
ahora ya nada tienen que hacer.
g) Capital disponible para ganar más y pagar poco por 
los salarios.- El D.S. que determina la nueva política 
económica para Bolivia, ya que es viejo para otros paí-
ses, determina que el capital disponible se oriente a las 
actividades que pagan el precio más alto, ya que esas 
serían las actividades más productivas, de esta manera 
el problema de la espiral de precios y salarios se solu-
ciona reduciendo la tasa de inflación, únicamente qui-
tándole la capacidad adquisitiva a las remuneraciones.
h) El agio y la especulación contra el derecho social.- 
Para el D.S., el agio y la especulación no son hechos 
delictivo: hacer huelgas, reclamar mejores condicio-
nes de vida es ahora el delito. El D.S. 21060 determi-
na que los grandes especuladores son los únicos que 
cumplen una función social, por eso se capta también 
los coca-dólares. En este decreto no hay moral, ética ni 
humanidad y donde no hay humanidad tampoco existe 
solidaridad y, sin eso, desaparece el derecho social.
i) La desocupación elimina las trabas para la empresa 
privada.- Primero se atacará al sector público sobre la 
tesis de que son improductivos y la producción tiene 
que hacerse con la menor gente posible, para exigirle 
mayor producción y productividad, se piensa que los 
desplazados del sector público irán a ponerse una má-
quina de hilados o hacer zapatos, pero como industria 
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el sector privado es medieval y se defenderá echando 
gente a la calle y disminuyendo el valor de los sala-
rios. La gran sorpresa es que en menos de un año del 
D.S. 21060 casi toda la industria estará cerrada y sólo 
se necesitarán vendedores, a quienes ni siquiera les pa-
garán remuneraciones; sino que, para incentivarlos, se 
les dará comisiones por ventas.

BENEFICIARIOS DIRECTOS DEL D.S. 21060  

En forma general, el D.S. beneficia a la minería media-
na (hoy grande), al capital financiero internacional, a 
sectores de la burguesía importadora, narcotraficantes 
de cocaína y especuladores y traficantes de oro, piedras 
preciosas y maderas, fuera de minerales estratégicos.
Se ha tratado de mostrar el modelo antinacional y an-
tipopular como un esfuerzo desinteresado de parte del 
MNRH para salvar al país de la inflación, introducien-
do el criterio de “eficiencia” y “racionalización”, en 
términos concretos significa para empezar 50.000 des-
pedidos del sector público y 75.000 del sector privado, 
nada de vigencia sindical, reducida a la mera esfera de 
las cuatro paredes del lugar de trabajo, dirigentes ex-
puestos a juicios criminales y desafueros sindicales sin 
fin, reeditando el modelo político de 1971, pero esta 
vez con sentido estratégico, una dura alianza contra el 
pueblo para domesticarlo y hacer lo que les venga en 
gana, sin estar ausente la entrega de la geotermia a ca-
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pitales chilenos a partir del hito 41 al 38, incluyendo 
la explotación del litio desde hace 9 años, conforme 
se denunció oportunamente. Pero el frente, en materia 
internacional, es arcista y como en 1879 es más impor-
tante mantener la relación con el capital internacional y 
malograr el proyecto nacional.
El modelo es privatizante y liberal, proimperialista, 
por la apertura ilimitada al capital financiero de USA, 
pero dentro del país en principio se ve: El capital fi-
nanciero internacional tendrá como punta de lanza al 
First National City Bank que tiene acciones casi en 
todo el país (Bolivia). El grupo EMUSA tiene acciones 
en Grace (SOFOCAN) y como socios a Jaime Quiroga 
Mattos, Juan Carlos Quiroga Mattos, Mario Mercado 
Vaca Guzmán, Beatriz Rocabado de Mercado (esposa 
de Mario Mercado), Julio Alandia, Michael Mathens, 
Beltral Y. Hamilton, sucesores de Ricardo Cruz y otros.
El grupo W.R. Grace cuenta con Carlos Iturralde, suce-
sores de Carlos Alberto Echazú, sucesores de Guiller-
mo Gutiérrez Vea Murguía, Fernando Romero, todos 
en Estalsa, Hugo Villegas en el Banco Boliviano Ame-
ricano (BBA) con Chichi Siles; Calvo, Blanco y otros 
con el Crédito Hipotecario; Amoldo Jurguensen e Illa-
nes con Plastix Simbol, James Raff, Ramiro Cabezas, 
Edward Derksen, José Romero Loza, la familia Mac 
Lean con su Alcalde en La Paz, todos en la banca y la 
minería. El Grupo Comsur y Sapi Comsur con acciones 
en múltiples empresas, dirigen importaciones y expor-
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taciones, son agroindustriales y ganaderos, mineros, 
socios de bancos privados y ofrecen servicios.
Los socios son la familia Sánchez de Lozada (Contralor 
General de la República, Presidente electivo del Sena-
do y Vice Presidente de la República), Carlos Gárret 
Zamora, Roberto Zalles, Óscar Bonifaz, que intentó 
destruir en 1976 Enaf por ser socio de Somco S.A., sub-
sidiaria de la Philip Broters, enemiga de las fundiciones 
en Bolivia. Por eso la disolución de Enaf y la Comibol 
es el triunfo del espíritu de Patiño y las empresas proim-
perialistas que comercializan estaño y otros minerales.
Además, se beneficia el grupo Hansa, el grupo Lons-
dale, Macdonal, Howson, que dejarán sus ramas indus-
triales y pondrán énfasis en la importación, el grupo 
Illanes se desplazará más a la banca privada y las finan-
zas especulativas, el grupo Bedoya fortalecerá el Ban-
co Nacional y su actividad importadora y exportadora, 
fuera de la minería, lo mismo hará Saíd, Carlos Calvo, 
Gasser y Bowles. Es la continuidad de la alianza de 
1971 y el triunfo tardío de la masacre de 1979 cuya 
cabeza propiciatoria fue Alberto Natusch Busch.

GLOSARIO DEL  RÉGIMEN SOCIAL DEL D.S. 
21060

Art. 55.- Elimina el derecho social. Deja únicamente al 
patrón como solitario elemento del trabajo. Se abrogan 
los decretos supremos de 23 de febrero de 1965, refe-
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rente a la inamovilidad de los trabajadores y la necesi-
dad de recabar la autorización para despidos colecti-
vos; 9190 de 23 de abril de 1970, que prohibía el retiro 
individual o colectivo de trabajadores en general, salvo 
la infracción del Art. 16 de la Ley General del Traba-
jo 17289; de 18 de marzo de 1980, que exceptuaba el 
periodo de prueba a los postulantes con títulos univer-
sitarios, certificados de institutos, centros de enseñan-
za o capacitación, los que hubieran dado exámenes de 
competencia o sometidos a concurso de méritos, los 
recontratados y los que hubieran tenido relaciones de 
trabajo por cierto tiempo o realización de obra o servi-
cio determinando y de corta duración; y el D.L. de 17 
de septiembre de 1980, Nº 17610, que disponía la ela-
boración del salario mínimo vital generalizado, la ga-
rantía de la ocupación e incremento de nuevas fuentes 
de trabajo, la seguridad social y un adecuado control de 
gestión, formación técnica y cultural, funcionamiento 
normal de las organizaciones sindicales y viviendas y 
sedes sociales, obligación de mantener el nivel de ocu-
pación y remuneración con garantía del Estado para el 
desarrollo normal de actividades.
“Convenir” está redactado como verbo transitivo en su 
acepción adjetivada derivada de “conveniente”; es decir 
útil, adecuada y oportunamente solo al patrón privado o al 
patrón Estado, ya que para nada interviene el “trabajador”.
“Libertad” en el Art. glosado está como objetivo mas-
culino y al poner antes de “convenir” solo es facultad 
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patronal y nada tienen que hacer el dependiente. 
“Rescindir” significa dejar sin efecto un contrato u 
obligación que también en el Art. es exclusivamente  
una facultad del patrón; es decir ni siquiera se han limi-
tado a quedarse en el Derecho Civil, que es allá donde 
rescisión es el procedimiento dirigido a hacer inefi-
caz un contrato válidamente celebrado, obligatorio en 
condiciones normales a causa de accidentes externos 
susceptibles de ocasionar perjuicio económico a algu-
no de los contratantes o acreedores. En materia social, 
no existe la rescisión, que es término puramente civil 
o mercantil, pero en el D.S. se fueron más allá de esta 
materia. El derecho de trabajo habla sobre la extinción 
de la relación del trabajo, mal llamada contrato y es 
universal que eso sucede por: 
a) la muerte, por renuncia del trabajador, por mutuo consen-
timiento, por fuerza mayor (terremoto, inundación, etc.).
b) por ser a plazo fijo o por obra.
De otro lado, en derecho del trabajo, hay despido in-
tempestivo que Constitucionalmente está prohibido por 
el Art. 157, en su segunda parte, que señala que co-
rresponde al Estado crear condiciones que garanticen 
para todos las posibilidades de ocupación laboral, esta-
bilidad en el trabajo y remuneración justa. En Bolivia 
únicamente funciona el despido por pérdida o quiebra 
y por violación al Art. 16 de Ley General del Trabajo y 
9 de su Decreto reglamentario. O sea:
- Por perjuicio material causado con intención en los 
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instrumentos de trabajo.
- Revelación de secretos industriales.
- Omisiones o imprudencias que afecten la seguridad 
ocupacional.
- Incumplimiento total o parcial del convenio.
- Robo y hurto comprobados.
El derecho del trabajo en su primera parte basa todo en 
la “permanencia” y “estabilidad” en el trabajo.
Artículo 56.- Establece transitoriamente el falso bene-
ficio de la relocalización. Para la defensa y racionaliza-
ción del empleo, esa primera parte parece maravillosa, 
humana; pero siguiendo la lectura la relocalización es 
un pago adicional de tres meses más de salario a la ter-
minación del contrato (cuando se lo bota al trabajador) 
y únicamente se paga cuando el patrón termina por su 
cuenta la relación del trabajador, le paga tres meses si 
acepta darle al empleador toda su liquidación al conta-
do y si es a plazos le paga en vez de 3;6 (sic.) meses. 
El trabajador solo puede elegir si quiere pago a plazos 
o al contado y se necesitaría ser enajenado para aceptar 
el pago de liquidaciones a plazos. Tiene una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 1985, o sea para mostrar un 
chupete para ver si los trabajadores lo agarran.
Nada tiene de relocalización, que significaría reintegrar 
a alguien a un lugar fijo en la empresa o volverlo a co-
locar en los límites de la unidad del trabajo. 
Nunca se puede relocalizar pagando para que se vaya 
alguien de un lugar. Eso es ignorancia gramatical y des-
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conocimiento del derecho social íntegramente, porque 
“re” es una preposición inseparable, que denota reinte-
gración o repetición, como por otro lado es la segunda 
nota musical, en este caso usada para una marcha fú-
nebre. “Relocalizar” es un verbo transitivo que quiere 
decir: fijar, encerrar en los límites determinados. 
En concreto es una forma de echar a la calle miles de traba-
jadores con el anzuelo de recibir tres meses más de remu-
neraciones si es al contado y seis si se da plazos cómodos.
Art. 57.- Rentas de vejez obligatoria. Señala que los 
trabajadores en general que tengan 55 años siendo 
hombres y 50 si son mujeres deben ser obligados a 
acogerse a la renta de vejez, hasta el 31 de diciembre 
de 1985. Se les pagará también la relocalización (tres 
meses más). Se olvidan que el Art. 45 del Código de 
Seguridad Social determina que acogerse a la renta de 
vejez es un derecho, no una obligación imponible y que 
las edades de 55 y 50 son provisionales y que por estu-
dio técnico actuarial las edades obligatorias, por ahora, 
son de 65 años para hombres y 60 años para mujeres. O 
sea, que este Art. viola los Arts. 158 y 162 de la Cons-
titución Política del Estado y la Ley de 14 de diciembre 
de 1956, que aprueba el Código de Seguridad Social. 
El D. S. 21060 ignora todo esto, fuera de que el derecho 
a la renta de vejez es una facultad propia del trabajador 
y no se le puede obligar a hacerlo antes de las edades 
de 65 y 60 años, pero otorgándole fuera del pago de 
todos los beneficios una vacación de tres meses cuando 
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menos para que tramite su renta de vejez.
Pero fuera de lo anotado, determinará que la C.N.S.S. y 
otras entidades aseguradoras entren en quiebra, ya que man-
dar a la renta de vejez un contingente inmenso de personas 
destruirá todo el sistema de reservas, fuera de condenar a 
miles de personas más a rentas de hambre y pauperismo, lo 
que ya no es seguridad social, sino inseguridad social.
Art. 58.- Disminución mañosa de salarios. Cínicamente 
y abusando ilimitadamente del poder, se dice que con 
el fin de mejorar los niveles de remuneración se conso-
lidan al salario básico todos los bonos existentes, que 
corresponden a cualquier forma de remuneración, sea 
por convenio de partes, laudos arbitrales o disposicio-
nes legales, con excepción de los bonos de antigüedad, 
de producción, zona, frontera o región.
Traducido fielmente el Art. dispone que para engañar a 
los trabajadores de sus mismos derechos y beneficios 
adquiridos, se les incremente la cantidad mensual per-
cibida. Esto viola la Constitución en su Art. 162, que 
claramente anota que las disposiciones sociales son de 
orden público, lo que quiere decir que lo conseguido por 
el trabajador, ni Cristo le puede quitar. De ahí en su se-
gunda parte remacha lo anterior al decir que los derechos 
y beneficios no pueden renunciarse y el D.S. 21060 fuera 
de pisar la Constitución pasa y pisa la Ley General del 
Trabajo, la Ley de 9 de noviembre de 1940 y 19 leyes so-
ciales más, 234 Decretos Supremos y miles de convenios 
y laudos arbitrales, que por efecto del Art. 6º de la Ley 
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General del Trabajo, cuando benefician al trabajador son 
ley y no pueden ser archivados por un mero D.S.
En resumen este Art.:
- Quita la naturaleza de orden público a las reglas sociales.
- Hace renunciables o mejor los hace renunciar a los de-
rechos y beneficios de los trabajadores, si hubiera justicia 
en Bolivia por sólo esto quedaría archivado el D.S. 21060.
Este Art. como otros dejan sin efecto alguno la Ley Ge-
neral de Trabajo y todas las normas propias del derecho 
social acentuando las siguientes contradicciones:
a) Entre las clases sociales antagónicas
b) Entre el carácter social del trabajo y la forma privada 
de su apropiación 
c) Entre la organización al interior de las empresas y la 
anarquía de la producción junto con la libre competen-
cia y la libre concurrencia de capitales y mercaderías.
Art.59.- Crea el salario anual en lugar de la remunera-
ción mensual. Todos los beneficios y derechos obtenidos 
por largos años por los trabajadores se consolidan para 
crear una nueva figura salarial para hurtar el salario del 
trabajador y de diferentes conjuntos forman uno solo de-
nominado “remuneración anual” con exclusión de la pri-
ma y el aguinaldo de Navidad. Esa remuneración anual 
debe dividirse por 12 meses el año, que determina un 
promedio, sobre el que recién se calcularán los bonos 
de antigüedad, producción, de zona, frontera o región, 
los sobretiempos, recargos nocturnos y dominicales, co-
tizaciones a la seguridad social y el pago de beneficios 
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sociales por terminación de relaciones de trabajo.
No hay novedad ya que es más amplia la ley de 9 de no-
viembre de 1940. Lo grave es que hay una distorsión del sa-
lario y sus emergencias que benefician al trabajador y son:
a) La remuneración anual complementa el Art. 58, al hacer 
desaparecer derechos y beneficios adquiridos y con ellos 
mismos conforman un monto anual que sirve para calcular 
otros beneficios, que bajan el monto anual que tenía el traba-
jador y hacen que se disloque todo el derecho de trabajo, y 
b) Se viola el Art. 19 de la Ley General de Trabajo que 
determina que el cálculo para derechos y beneficios se 
hará tomando en cuenta de los tres meses efectivamente 
trabajados. En cambio, el D.S. 21060 determina que el 
cálculo se hará tomando todo un año, lo que perjudica 
a los trabajadores y beneficia a los patrones en los pro-
medios de indemnización, así como determina el pago 
de horas extras, recargos nocturnos y dominicales so-
bre montos menores a los que tenían los dependientes.
En resumen, se vuelve al salario sálico que originó 
realmente la Revolución Francesa.
El capítulo de salarios del D.S. 21060 hace desaparecer 
los elementos del salario:
a) Elimina su carácter retributivo, es decir la necesidad 
de que el pago que recibe el trabajador por la venta de su 
fuerza de trabajo, sea en todo o en parte, en dinero o al 
menos evaluable en efectivo (Convenio de la OIT Nº 95).
b) Le da al salario una naturaleza “forfaitaire”, ya que 
entre el trabajo realizado y la suma de dinero que reci-
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be no existe ninguna relación de exacta equivalencia, 
volviendo al trabajador asalariado algo independiente 
del provecho y utilidad que obtiene del patrón y de sus 
resultados de la empresa.
c) El salario ya no se integra con las ventajas, derechos 
y beneficios que el trabajador obtuvo en su lucha sin-
dical, sino únicamente por los que quiere el empleador.
Art. 60.- Reducción del Bono de Antigüedad. Con este 
Art. se desprecia al hombre con años de trabajo y se bus-
ca únicamente trabajadores nuevos, ya que todas las es-
calas ganadas en decenas de años por los trabajadores 
son reducidos vertical y horizontalmente. Así en los tra-
bajadores fabriles encontramos que la rebaja del bono de 
antigüedad horizontal es del 47% y vertical del 25 %, que 
trasladado al salario da una rebaja de remuneraciones del 
36 % con relación al mes de agosto de 1985. Los mineros 
sufren una rebaja del 41,5 %, los empleadores públicos 
del 56 % por el caso de sus remuneraciones bajas.
El Bono de Antigüedad por ley de 9 de noviembre de 
1940 forma parte del salario y se basa en el principio 
de garantía de la integridad del salario, de ahí que el 
Art. fuera de atentar la Constitución en todo su régi-
men social, viola D.S. de 9 de febrero de 1937, que 
forma parte de la Ley General del Trabajo, ya que al 
rebajar el Bono de Antigüedad se ha producido un 
despido indirecto de todos los trabajadores de Boli-
via, ya que la rebaja de remuneraciones en cualquier 
forma es retiro intempestivo y si el trabajador acepta 
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seguir trabajando debe ser liquidado con desahucio, 
indemnización y además beneficios sociales en la par-
te que ha sido reducida.
Aquí tenemos que repetir que Bolivia ha vuelto a los 
albores de la sociedad industrial, ya que está aplicando 
la ficción civilista de la autonomía de la voluntad y la 
igualdad de las partes.
Todo el andamiaje jurídico responde a la concepción 
naturalista del hombre que desarrollaron los fisiócratas 
del siglo XVII y a los esquemas romanistas del arren-
damiento de servicios que el Derecho Civil recogió, 
que se traduce en los hechos, ya que ahora en materia 
laboral hay contratos de adhesión, donde sólo actúa una 
parte: la patronal que impone todas las condiciones y la 
otra los acepta o se va: el trabajador. 
El salario hoy en día bajo el molde mercantilista está 
considerado como un precio, sujeto a la constante re-
ducción por imperio de libre juego de la ley de la oferta 
y la demanda, que ve al trabajador como una mercan-
cía. En derecho del trabajo hay un aforismo: “el contra-
to esclavisa y la ley libera”, hoy podríamos decir: “el 
patrón esclavisa y el gobierno empuja a ser más duro”.
Art. 61.- Congelamiento de remuneraciones. Hasta el 
31 de diciembre de este año, en todo el sector público 
hay congelación absoluta de todas las remuneraciones, 
no obstante efectuadas la elevación de precios, fuera de 
la racionalización que es otra forma de reducir salarios.
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DESAFUERO SINDICAL, PROCESO OBLIGATO-
RIO PARA ENJUICIAR DIRIGENTES SINDICALES

Desmenuzado el Art. 159 de la Constitución Política 
del Estado y encontrando filológicamente su sentido, 
vemos pues que ningún dirigente sindical puede ser 
apresado, arrestado o perseguido por actividades que 
emerjan de su labor sindical, veamos algunos ejemplos:
- Si un dirigente sindical hurta en su empresa, esta debe 
desaforarlo para enjuiciarlo.
- Si un dirigente sindical hace huelga por mandato de 
sus bases, el patrón o el gobierno deben, si es declarada 
ilegal, únicamente no pagarles salarios, pero nunca se 
ha visto que se pretenda enjuiciar por representación, 
ya que jurídicamente si caminara este absurdo habría 
que desaforar al dirigente y meter presos a todos los 
trabajadores huelguistas.
- Si un dirigente mata por celos a su mujer por haber-
lo engañado con un fiscal, no hay juicio de desafuero, 
porque la desaparición del fiscal es producido de una 
actividad no sindical.
Legalmente si se quiere enjuiciar a un dirigente sindi-
cal por actos emergentes de su mandato y representa-
ción, aunque el hecho sea injusto, obligatoriamente se 
debe seguir los siguientes pasos:
Ver cuadro demostrativo en la página siguiente:
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Nota del editor:
(1) C.P.E. de 9 de febrero de 2009, Art. 51
(2) Ley 3352 de 21 de febrero de 2006, Sobre protec-
ción a fuero sindical
(3) Ley 025 de 24 de junio de 2010 del Órgano Judicial

Demanda de Desafuero sindical

Ar. 159 Constitución (1)
Ley de de febrero de 1944 (2)
Art. 4 LOJ (3)

Respuesta y reconvención

Ejecución de sentencia

Recurso de Nulidad

Apelación Corte Nacional

Sentencia

Juez de Trabajo

Juicio Criminal

Hasta la ejecución de 
sentencia el 

trabajador permanece
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EL NEOLIBERALISMO EN ACCIÓN
Análisis crítico de la “nueva política económica”

Pablo Ramos Sánchez
1986
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“El Estado Plurinacional no sólo restablece un equili-
brio y justicia histórica entre pueblos y naciones, sino 
que además traza una construcción comunitaria y de-
mocrática del socialismo”. 

Álvaro García Linera - agosto 2015 
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I. CARACTERIZACIÓN DEL NEOLIBERALISMO
 
La llamada “Nueva Política Económica”, aprobada 
mediante Decreto Supremo 21060 de 29 de agosto, no 
es realmente nueva en Bolivia y menos aún en América 
Latina. Es un esquema que en Bolivia comenzó a apli-
carse hace bastante tiempo. En otros países de América 
Latina fue probado en condiciones mucho más favo-
rables que las nuestras y resultó un fracaso, pues no 
sólo fue incapaz de enfrentar la crisis sino que agudizó 
los problemas y contradicciones de la economía y la 
sociedad. En Chile, por ejemplo, contó con todas las 
circunstancias requeridas, desde el plano teórico y, a 
pesar de ello, dejó a la economía chilena en una situa-
ción más difícil y complicada que al principio.
En nuestro caso, basta recordar que el Plan de Estabili-
zación Monetaria, de 15 de diciembre de 1956, se funda-
mentó en los principios que hoy se proclaman. Desde 1956 
hasta 1964 la economía se organizó bajo esos moldes. La 
Restauración de noviembre de 1964 significó algunos pa-
sos adelante en esa misma dirección; pero fue durante el 
régimen del Gral. Bánzer Suárez (1971-1978) que tuvo 
su mayor radicalización. La dictadura de García Meza y 
los gobiernos militares posteriores recorrieron varios hitos 
en ese camino. Incluso las medidas de la propia UDP no 
lograron sustraerse de tal orientación. Sin embargo, hasta 
ahora siempre quedaban por delante espacios para avan-
zar, como áreas de viabilidad para su profundización.
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Lo que ahora sí  resulta nuevo es su llegada al límite. 
A la derecha del D.S. 21060 no quedan márgenes, ni 
siquiera para los matices. El neoliberalismo ha entrado 
en vigencia en sus lineamientos más puros.
Es obvio que no se trata de un esquema diseñado por 
teóricos o políticos bolivianos. Al respecto hay una larga 
historia en la teoría económica y en las proposiciones 
de política económica y en las proposiciones de política 
económica para enfrentar la crisis capitalista. Los paque-
tes del FMI, así como los trabajos de M. Friedman y de 
la Escuela de Chicago, presentan los lineamientos fun-
damentales que han sido propagandizados con la preten-
sión de constituirlos en la base de un nuevo paradigma.
La esencia se traduce en asegurar la más absoluta li-
bertad para que las fuerzas del mercado establezcan las 
relaciones fundamentales de la economía y la sociedad. 
Toda intervención extraña al mercado debe ser supri-
mida o contrarrestada. El mejor Estado es el que reduce 
su actividad a las funciones generales de administra-
ción, justicia, defensa, policía y relaciones exteriores. 
Es preciso, por tanto, un progresivo desmantelamien-
to del Estado mediante la supresión de las funciones 
económicas y sociales, la eliminación de organismos 
públicos no esenciales, la disolución de empresas pú-
blicas y la descentralización de agencias estatales. De 
esta forma un objetivo de gran importancia consiste en 
el redimensionamiento del Estado, dentro de la vieja 
filosofía del “dejar hacer y dejar pasar”.
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El modelo se estructura a partir de ciertas piezas cla-
ve. Entre ellas destacan la libertad de precios y sala-
rios, libertad cambiaria, apertura total al exterior, libre 
contratación y traslado de las actividades económicas 
rentables a la empresa privada. La proposición de M. 
Friedman para suprimir el Banco Central es importan-
te, pero no esencial. Si alguna de estas piezas no se 
incluye, o no se deforma, el modelo queda incompleto 
y desaparece su coherencia interna.
El D.S. 21060 no deja grados de libertad para posibles 
ajustes sustantivos. En ese sentido, es un modelo ce-
rrado. Si, por ejemplo, se introduce cualquier forma 
de control de precios o se fijan por disposición legal 
los salarios, o se restringen las corrientes comerciales 
externas, o se elimina la libre contratación, el modelo 
queda cojo. Su coherencia interna está definida a partir 
de esos elementos. Los demás detalles del D.S. 21060 
forman lo que se llama “medidas colaterales” o com-
plementarias para el logro de los objetivos esenciales.
Como se ve, es un modelo de antipolítica económica, 
puesto que se orienta a quitar al Estado su capacidad de 
acción en lo económico o, lo que es lo mismo, impedir-
le que haga política económica.
Sin embargo, para que un programa de política econó-
mica tenga éxito la coherencia interna de las medidas 
es un requisito necesario, pero no suficiente. El éxito 
depende de su correspondencia con la realidad. Aquí es 
donde la llamada “nueva política económica” muestra  
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sus fallas fundamentales. Para que tenga éxito sería ne-
cesario cambiar la realidad actual retrotrayéndola hasta 
el contexto anterior a la crisis de 1929-1933.
Se tendría que hacer volver atrás la rueda de la historia; 
pero esto evidentemente no es posible. Y es sabido que 
cuando un programa choca con la realidad se frustra, 
aunque se utilice todo el aparato de fuerza y de propa-
ganda de que es capaz el Estado.
Al respecto, no debe olvidarse que los países latinoa-
mericanos donde se aplicó el  modelo neoliberal fueron 
gobernados por férreas dictaduras militares que no du-
bitaron en utilizar a fondo las funciones represivas para 
acallar cualquier signo de oposición. De modo que la 
política económica no fue obstaculizada por resisten-
cias políticas o sindicales. A pesar de ello los resulta-
dos negativos están a la vista. Esto demuestra que ni la 
represión más violenta es suficiente para modificar la 
realidad y hacer artificialmente viable el trasplante de 
esquemas ideados para contextos diferentes.
Hay razones de gran peso que fundamentan la conclu-
sión de que este modelo no condice con la realidad bo-
liviana de 1985. En primer lugar, es evidente que las 
fuerzas del mercado son incapaces de organizar, por sí 
solas, el funcionamiento de la economía en una escala  
ampliada. Ni siquiera pueden sostener un proceso de 
reproducción simple, pues la propia inversión de repo-
sición resulta insuficiente si no es apoyada por el Es-
tado. Dadas las reducidas dimensiones de la economía 
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boliviana y las características de las técnicas modernas 
de producción, es inevitable la formación y predomi-
nio de los llamados “monopolios naturales”. Es claro el 
destino al que pueden conducir las fuerzas del mercado 
libradas a su desenvolvimiento espontáneo.
En segundo lugar, el Estado boliviano llegó a asumir 
sus perfiles actuales como resultado de todo un largo 
proceso histórico. La acumulación de funciones eco-
nómicas y sociales no fue arbitraria, ni respondió a 
simples afanes voluntaristas. Las acciones de Toro y 
el Socialismo Militar, Busch, la Revolución Nacional, 
Ovando, Tórrez y de todos los que fueron conformando 
el sector público en sus actuales dimensiones consti-
tuyeron la respuesta planteada, en su momento, a las 
exigencias históricas del desarrollo económico y social 
de Bolivia. De modo que no se puede desmantelar el 
Estado boliviano sin provocar el resurgimiento de pro-
fundos desequilibrios y de exigencias perentorias.
En tercer lugar, pretender reimplantar la libre contra-
tación es no sólo negar la Constitución Política del Es-
tado y el largo trayecto en legislación del trabajo y de 
los contratos colectivos, sino también implica colocar 
al trabajo en situación de absoluta indefensa frente al 
capital. Esto significa pretender negar que el trabaja-
dor boliviano es el actor principal de todos los procesos 
históricos y que las conquistas sociales son irreversi-
bles, no sólo en lo formal. Cualquier Estado que niegue 
las conquistas sociales de la nación trabajadora no po-
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drá lograr el consenso mínimo para asegurar el equili-
brio social indispensable en el funcionamiento de toda 
sociedad moderna. Ello significaría negar la función 
mediadora del Estado, pero además lo colocaría abier-
tamente como instrumento de las clases dominantes.
En cuarto lugar, la apertura total al exterior conduce 
inevitablemente a la desindustrialización, al destruir las 
pocas actividades de este tipo que todavía subsisten, a 
pesar de la crisis. No se trata únicamente de aquellas 
empresas creadas para beneficiarse del tipo de cambio 
o de una irracional protección arancelaria, sino de las 
que procesan materias primas nacionales y que no po-
drán competir con los productos similares importados.
Por último, y sin agotar la lista de temas, la flotación 
cambiaria no puede ser sostenida en un país desinte-
grado, poco diversificado, dependiente de los abasteci-
mientos externos y sin incidencia en el sistema finan-
ciero internacional. La flotación absoluta no existe en 
ningún país del mundo. En el caso nuestro se requeri-
rían ingentes reservas de divisas que sólo podrían ser 
obtenidas mediante un endeudamiento externo desco-
munal y creciente.
Por lo demás, una política de este tipo requiere un actor 
social, que por supuesto no es el Estado. Es decir, se 
requiere una burguesía nacional dinámica y emprende-
dora, capaz de aprovechar las oportunidades que deja 
abiertas la retracción del Estado. Mas en Bolivia los 
empresarios más poderosos están en el comercio, las 



49Contexto internacional

finanzas y los servicios en general pero son reacios a 
penetrar en la esfera productiva. Al fin de cuentas, el 
Estado tendrá que seguir actuando porque no hay el sus-
tituto, pero se le reservarán las tareas de producción  en 
los rubros incosteables, quedándose la empresa privada 
con la comercialización, el financiamiento y aquellas 
producciones de rentabilidad asegurada. Incluso las em-
presas transnacionales preferirán la comercialización y 
el financiamiento, y sólo en contados casos (gas, petró-
leo, litio y algunos otros) invertirán en la producción.
El neoliberalismo es la negación clara y tajante del 
nacionalismo revolucionario. Este último, en sus ex-
presiones más genuinas, tiene como postulados la na-
cionalización y estatización del capital extranjero, el 
fortalecimiento del sector público, la dirección plani-
ficada, la defensa del poder de compra externo, la pro-
tección de las actividades nacionales, la defensa de los 
recursos naturales, la diversificación productiva, la au-
tosuficiencia alimentaria y otros de contenido popular y 
nacional. El nacionalismo revolucionario se sustenta en 
la alianza de las clases trabajadoras (obreros, campesi-
nos, trabajadores intelectuales, etc). En cambio, el neo-
liberalismo niega estos postulados y es la ideología de 
las clases dominantes. Por otro lado, significa un paso 
atrás en la construcción del Estado nacional, pues con-
duce a un debilitamiento de las fuerzas sociales intere-
sadas en la consolidación nacional y afianza las premi-
sas para una mayor dependencia y condicionamiento 
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externo. Las anteriores notas sirven de marco general 
para el análisis de la llamada “nueva  política econó-
mica”. Los detalles y especificaciones tienen que ser 
objeto de consideraciones particulares para cada tema.

II. FLOTACIÓN CAMBIARIA 

La política del cambio exterior ha sido, desde la crisis 
de 1939-1933, uno de los aspectos de mayor controver-
sia en la acción estatal. Hasta esos años estuvo en vigen-
cia el régimen del patrón oro en el cual la relación de 
cambio se establecía sobre la base del contenido fino de 
cada unidad monetaria y de acuerdo con los “puntos de 
importación y exportación del oro”. La intervención del 
Estado era irrelevante, puesto que una vez determinado 
el precio oficial del oro, la tasa cambiaria se establecía 
automáticamente. Aquella crisis (1929-1933) provocó 
el abandono del patrón oro y la quiebra de los mecanis-
mos automáticos de regulación del valor externo.
No es extraño, pues, que desde esa época el tipo de cam-
bio se hubiera establecido por disposición gubernamen-
tal. El gobierno del Dr. Daniel Salamanca, que ejercía 
el mando en aquel tiempo, no intervino en el mercado 
cambiario –estableciendo el control respectivo–, por-
que su filosofía política o sus ideas económicas lo con-
sideraran dentro del arsenal de medidas esenciales de 
política económica. La intervención estatal resultante 
de la crisis se impuso como una necesidad histórica in-
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eludible, por encima de las concepciones inspiradas en 
la vieja tradición de la economía clásica y neoclásica.
La política cambiaria tiene en el tipo de cambio su prin-
cipal herramienta; a través de él se determina el poder 
de compra externo de la moneda local. La fijación del 
mismo es un problema de política; es decir, una cues-
tión sujeta a decisión por parte de las autoridades res-
pectivas. El fijar el precio de la moneda extranjera, o 
modificarlo, es una cuestión de alto interés nacional 
en los países capitalistas dependientes, atrasados y en 
crisis. Pero, también existen otros instrumentos colate-
rales, como los recargos cambiarios, comisiones, im-
puestos sobre operaciones con monedas extranjeras, 
entrega obligatoria de divisas, etc.
En un régimen de control cambiario, la entrega obliga-
toria de divisas es una pieza esencial. Su implantación 
en Bolivia, durante el gobierno de Germán Busch, sig-
nificó su caída y su propia muerte. Pero, en un régimen 
de libertad de cambios, pierde importancia y, aunque  
no se reduce a una mera medida burocrática, no es tam-
poco una acción revolucionaria o una conquista popu-
lar. Si bien puede servir a propósitos discrecionalmente 
perseguidos por el Estado, no tiene la trascendencia 
que adquiere en otras circunstancias.
Desde su aplicación, hasta diciembre de 1956, el con-
trol cambiario adquirió diversas modalidades. Los 
cambios diferenciales fueron suprimidos en diciembre 
de 1956. Sin embargo, el Plan de Estabilización de ese 
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año no significó el restablecimiento de una libertad 
irrestricta de cambios. El Estado estableció un tipo de 
cambio fijo que fue mantenido a base del empleo de un 
Fondo de Estabilización Monetaria. Recordemos que 
desde fines de 1956 la tasa cambiaria se mantuvo fija 
en 7.500 bolivianos por dólar hasta mediados de 1959 
en que se devaluó a 12.000 bolivianos. Este tipo de 
cambio se mantuvo hasta 1972 en que se elevó a $b 20 
(Bolivianos 20.000), precio que permaneció sin modi-
ficaciones hasta noviembre de 1979. Con excepción de 
un breve período de  flotación experimentado durante 
los gobiernos militares posteriores a García Meza, el 
tipo de cambio fue, de una forma u otra, controlado, 
establecido, sostenido o manipulado por el Estado.
La llamada “Nueva Política Económica” pretende un 
cambio fundamental en el aspecto cambiario. El Presi-
dente de la República, Dr. Víctor  Paz, ha reconocido en 
discurso público que en este campo se propone una modi-
ficación radical con respecto a lo que se hizo en Bolivia a 
partir del gobierno del Dr. Salamanca. El sistema consiste 
en la flotación del dólar de acuerdo con la intensidad de 
la oferta y la demanda, expresadas en las operaciones de 
venta y compra por el Banco Central. El artículo primero 
de ese decreto “establece un régimen de tipo  de cambio 
único, real y flexible”. El artículo segundo señala que el 
tipo de cambio oficial será el promedio ponderado resul-
tante de las operaciones de venta pública oficial de divi-
sas del Banco Central en su oficina de La Paz.
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Establece, asimismo, la libertad de operaciones cam-
biarias (Art.6) con la sola limitación de la entrega 
obligatoria al Banco Central del 100 % de las divisas 
extranjeras provenientes de la exportación de bienes 
y servicios, de los sectores público y privado (Art. 5). 
También señala que las divisas adquiridas en las ope-
raciones de venta pública oficial del Banco Central se-
rán de libre disponibilidad o uso por sus adquirientes 
(Art. 6). Dispone un depósito obligatorio del 10 %, en 
las ventas de divisas del Banco Central al público (Art. 
9), por lo que se otorgará una Nota de Crédito Tributa-
rio, y un depósito obligatorio del 10 % sobre el valor 
neto en las operaciones de exportación. Pero, inmedia-
tamente dispone (Art. 10) el otorgamiento a favor del 
exportador, de un Certificado de Reintegro Cambiario 
equivalente al 10 %, que se podrá utilizar para pagar el 
depósito del 10 % dispuesto en el Artículo 9.
El citado artículo 10 dispone que el Certificado de Re-
integro Cambiario por el 10 % se otorgará también a 
todos los que entreguen sus divisas al Banco Central, 
sean exportadores o no. Éste es un premio para los tu-
ristas y tenedores de dólares, en general. Entre estos 
últimos se encontrarán, sin duda, los que obtienen sus 
dólares en el narcotráfico (que de esta forma puede re-
sultar premiado con un 10 % adicional al tipo de cam-
bio oficial). Esto significa que en los hechos el tipo de 
cambio de compra del Banco Central está en 10 % por 
encima del tipo prevaleciente en el mercado paralelo 
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(banca, casas de cambio, etc.). Por esto no debe extra-
ñar, por ejemplo que el dólar paralelo se sitúe en 900 
cuando el dólar oficial está en 1.000, lo que facilitará  
acciones especulativas de los grandes intereses eco-
nómicos, especialmente de la banca privada. De esta 
forma la entrega obligatoria es premiada con un 10 %.
La esencia de este sistema radica en la flotación, es decir 
en el cambio flexible. Sin embargo, la venta pública ofi-
cial de divisas es regulada y administrada por un Comité 
de Cambio y Reservas (Art. 13), que es el que determi-
nará la oferta diaria y la cotización base mínima del día 
de operaciones de venta de divisas. Aunque el procedi-
miento del sobre cerrado y el promedio ponderado pue-
de dar la impresión de absoluta objetividad, no queda al 
margen, sin embargo, la posibilidad de concertación o 
acuerdo para fijar discrecionalmente la cotización mí-
nima, de tal modo que la flotación resulte, al final de 
todo, ser una flotación “administrada”. No faltarán las 
tentaciones, políticas o pecuniarias para que ello ocurra.
Por otra parte, quienes podrán participar como com-
pradores de divisas son los que disponen de $us 5.000 
o valores superiores, múltiplos de esa cifra. Esta res-
tricción es  importante porque determina el acceso al 
mercado. Hasta ahora sólo los bancos, grandes empre-
sas, casas de cambio y, en general, los especuladores de 
gran cuantía, eran capaces de operar con sumas de esa 
magnitud. Es fácil comprender que no será un mercado 
de libre concurrencia. En tales circunstancias, la con-
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certación es posible, por ambos lados, como en todo 
mercado de competencia imperfecta.
Para respaldar y garantizar la oferta de divisas del Ban-
co Central, el decreto dispone la conversión del oro 
físico en reservas metálicas de libre disponibilidad. Di-
cho oro será convertido en “reservas de libre disponi-
bilidad” (Art. 23, inciso b), lo que en palabras simples 
significa la venta del oro del Banco Central (incisos c y 
e, Art.23). La fuga del oro está asegurada, tanto del oro 
del Banco Central (inciso d, Art. 23) como del que se 
obtenga de la producción anual, que podrá ser comer-
cializado y exportado libremente (Arts. 24 y 25).
Así se resume el contenido básico de la nueva política 
cambiaria. Representa, en verdad, un cambio trascen-
dente. Pero, ¿a favor de quién? En política económi-
ca no basta indicar que habrá un cambio, sino también 
es preciso determinar el beneficiario. Es claro que las 
divisas y capitales podrán fugar del país con mayor 
facilidad que hasta ahora. Los grandes especuladores, 
comerciantes, cambistas, exportadores y todos los que 
trafican con el dinero (propio o ajeno) tendrán todo el 
campo abierto para sus operaciones. Al final, el país 
quedará sin las divisas; pero lo que es mucho más gra-
ve, sin reservas de recursos naturales y con una mons-
truosa deuda externa. Nuestras riquezas serán saquea-
das a vista, paciencia e impotencia de los bolivianos.
Afortunadamente, esta política no podrá sostenerse du-
rante mucho tiempo. Cualquier estudiante de política 
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económica sabe que entre las opciones de cambio fijo y 
flotante, los países pequeños como el nuestro no tienen 
posibilidades de decidirse por este último. Veamos los 
factores que, según diferentes autores, influyen en la 
elección de un sistema cambiario:
a) Grado de apertura al exterior: En las economías muy 
abiertas, las fluctuaciones erráticas del tipo de cambio 
pueden tener repercusiones desastrosas sobre el siste-
ma de precios y las actividades económicas internas. 
En cambio, las economías relativamente autónomas o 
cerradas pueden utilizar los cambios flexibles.
b) Estructura de exportaciones: Los países con expor-
taciones poco diversificadas dependen de solo algunos 
productos (materias primas) y un cambio flexible pue-
de ser muy errático. Lo contrario ocurre en economías 
diversificadas que no están expuestas a cambios brus-
cos en determinados precios. En este último caso, un 
cambio flexible es conveniente.
c) Tamaño de la economía nacional: En los países pe-
queños, el tipo de cambio es una variable estratégica que 
influye decisivamente sobre los niveles y la estructura de 
los precios: no es conveniente que fluctúe con frecuencia.
d) Vinculación al sistema financiero internacional: Si la 
moneda de un país no es de convertibilidad externa, el 
tipo de cambio se define por factores que no dependen 
de su control, pues la moneda no tiene un precio inter-
nacional. Un cambio flexible puede ser errático y muy 
perjudicial. A esos países les conviene un cambio fijo.
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e) Ritmo inflacionario: Un país no puede mantener fijo, 
durante largo tiempo, el tipo de cambio debido a las 
diferentes tasas nacionales de inflación. La sobrevalua-
ción de la moneda local provoca efectos muy desfavo-
rables. Pero, la flotación cambiaria puede constituirse 
en un factor que agrave la inflación en aquellos países 
donde el tipo de cambio es una variable estratégica que 
influye sobre todas las demás.
La flotación “administrativa”, como la que se define 
en el D.S. 21060, podrá ser mantenida mientras duren 
las reservas de libre disponibilidad del Banco Central, 
cuyo drenaje incesante los días martes y jueves –en que 
opera el “bolsín”– las reducirá de manera inexorable. 
La venta del oro del Banco Central resultará insuficien-
te. El único procedimiento capaz de asegurar una cuan-
tía de reservas suficiente para enfrentar la demanda de 
divisas es el endeudamiento externo. La deuda externa 
tendrá que crecer sin control y sin límite definido, si se 
quiere evitar que la flotación eleve el precio del dólar 
a ritmos parecidos a los del mercado paralelo en los 
meses anteriores al 21060.
La flotación significa la posibilidad de modificaciones 
bruscas, intempestivas y erráticas del tipo de cambio, 
según la oferta y la demanda de divisas. Esto quiere 
decir que no es posible establecer una estructura de 
precios relativos y mantenerla como pauta estable para 
la asignación de recursos. Incluso la redolarización 
dispuesta en el D.S. mencionado será insuficiente para 
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dar estabilidad a la estructura de precios. La redolari-
zación, con dólar flotante, puede conducir justamente a 
una grave inestabilidad, acentuando el carácter desor-
ganizador de la flotación.
Al facilitar la fuga de capitales y el drenaje del poder de 
compra externo, la nueva política cambiaria contribu-
ye a despotenciar al país. Los pasos atrás a que no dio 
lugar van más allá de una mera posición conservadora. 
La fuga de divisas es la forma en que se da el saqueo 
del país. La mantención de la entrega obligatoria de 
divisas al Banco Central es intrascendente, como ya 
se apuntó. Es una medida encaminada a reasignar las 
divisas entre las propias empresas privadas, para que 
las utilicen discrecionalmente. No tiene, de ninguna 
manera, el significado que tuvo en tiempos de Busch y 
durante los demás gobiernos progresistas.
A partir de la comprensión del contenido de la políti-
ca cambiaria es posible interpretar los demás aspectos 
del programa neoliberal contenido en el D.S. 21060. 
Los intereses imperialistas se han empeñado siempre 
en la libre convertibilidad o libertad de cambios, pues 
así aseguran las condiciones básicas para succionar los 
excedentes y las riquezas de los países dependientes.

III. REDOLARIZACIÓN DE LA ECONOMÍA

Milton Friedman, principal inspirador de los neolibera-
les, sostiene que la mejor política para un país subde-
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sarrollado consiste en suprimir el Banco Central y vin-
cular totalmente la moneda local a una moneda fuerte, 
concretamente, al dólar. Esta proposición se fundamen-
ta en que el Banco Central, al emitir dinero sin respal-
do, es el principal causante de la inflación; pues éste es 
un fenómeno monetario. Al vincular la moneda al dólar 
se evita la emisión inorgánica. Esta idea de Friedman 
es el fundamento final de la dolarización.
Pero en nuestro país el proceso de la dolarización si-
guió un rumbo distinto. Como es obvio ni los más re-
calcitrantes neoliberales pueden sugerir que se suprima 
el Banco Central y desaparezca, incluso formalmente 
la  soberanía en el campo monetario. La dolarización 
fue legalizada cuando durante el gobierno del Gral. 
Bánzer se autorizó a los bancos recibir depósitos en 
moneda extranjera y con cláusula de mantenimiento de 
valor. La práctica se generalizó a todo tipo de contratos 
y poco a poco el peso boliviano fue desplazado por el 
dólar en algunas de sus funciones principales.
La legalización de la dolarización por el régimen del 
Gral. Bánzer abrió cauce irrestricto para una práctica 
muy generalizada en el país. Pero el daño fue enorme.
El gobierno de la UDP quiso recuperar soberanía en 
este campo pero adoptó medidas incompletas sin tocar 
lo esencial, y no supo complementarlas para asegurar 
su cumplimiento. Además, el equipo económico que 
desde los ministerios principales delineó esta política, 
hizo abandono de su puesto de mando y dejó la desdo-
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larización a la deriva. El daño fue mayor. En política 
económica no hay nada peor que dejar las cosas a me-
dias. La desdolarización fue aprovechada por las clases 
dominantes, por los círculos poderosos, que se enrique-
cieron a costa de los pequeños ahorristas y del propio 
Estado. Resultó, finalmente, perjudicial e injusta.
El fracaso de la desdolarización y todas sus perniciosas 
consecuencias resultó del mal diseño y de la falta de 
consecuencia en la conducción  de la política económi-
ca. Pero también se debe al enorme vigor de los nexos 
de la dependencia a que está sometida nuestra sociedad. 
Esta dependencia ha provocado, en este aspecto, uno de 
los mayores males que padece la economía boliviana.
En toda sociedad el dinero cumple tres funciones bá-
sicas: medio de circulación, medio de acumulación 
(conservación de valor) y unidad de cuentas. Teórica-
mente el peso boliviano tiene esas tres funciones en 
la sociedad. Sin embargo, la dolarización condujo al 
progresivo reemplazo del peso boliviano por el dólar 
en las funciones como medio de acumulación y unidad 
de cuenta. Para conservar valor o, lo que es lo mismo, 
poder adquisitivo, la gente utiliza exclusivamente al 
dólar. El peso boliviano es el peor instrumento para 
conservar riqueza o valor en estos tiempos de aguda in-
flación. Igualmente, los contratos se fijan en dólares, lo 
mismo que los precios. La dolarización nos colocó bajo 
la tiranía de una moneda extranjera. Tan simple fue el 
paso dado por Bánzer, pero tan terribles sus efectos en 
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nuestro acontecer económico. El peso boliviano fue 
relegado a un simple instrumento de circulación, pero 
aún allí tiene que enfrentar la competencia del dólar, 
pues crece el número de transacciones que se efectúan 
en dólares (cheques o efectivo).
El desastre provocado por medidas inconclusas y mal 
diseñadas, hizo que la dolarización se convirtiera en 
un postulado político de los grupos de la derecha bo-
liviana. En las recientes elecciones nacionales, deter-
minados candidatos hablaban así porque desconocen el 
real significado del proceso. En cambio, otros tenían 
una idea exacta de hacia dónde conduce el mismo. No 
abundaremos en este trabajo sobre los mecanismos que 
conducen a la pérdida de soberanía financiera y la for-
ma en que consolida la más perjudicial y cruel de las 
dependencias. Es un tema de otros trabajos.
Sin embargo, es preciso reiterar que este fenómeno co-
loca al dólar como moneda dominante y a través de 
ella se produce el más fuerte condicionamiento para la 
acumulación de capital en un país subdesarrollado. El 
atesoramiento en dólares y la apertura de cuentas priva-
das en el exterior conducen a la esterilización del exce-
dente económico. Ante la carencia de un departamento 
productor de bienes de capital en el país, el excedente 
tiene que transformarse  necesariamente en divisas para 
luego posibilitar la compra de maquinarias y equipos 
en el extranjero. Dolarizada la economía, ese excedente 
se diluye y fuga hacia el atesoramiento o hacia el exte-
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rior. La inversión resulta así totalmente condicionada y, 
con ella, el crecimiento económico.
El capítulo referente al régimen bancario establece 
(Art. 26) que toda persona natural, jurídica o colectiva 
está autorizada a efectuar todo tipo de actos jurídicos, 
operaciones o contratos en moneda nacional con cláu-
sula de mantenimiento de valor o en moneda extranje-
ra. Ésta es la esencia de la dolarización.
El Art. 39 autoriza a toda persona natural o jurídica a 
contraer, en forma irrestricta, obligaciones en moneda 
extranjera con acreedores privados, entidades financie-
ras o proveedores locales o extranjeros. La única obli-
gación es el registro estadístico en el Banco Central. 
Las  implicaciones fundamentales de este artículo son 
dos: en primer término faculta el endeudamiento ex-
terno ilimitado a los agentes privados, lo que implica 
darles la facultad de comprometer el exiguo poder de 
compra externo derivado de las exportaciones; en se-
gundo lugar, se legaliza el funcionamiento del dólar 
como medio de circulación al establecer que las ventas 
locales puedan ser efectuadas en dólares. Esto es reco-
nocer explícitamente una función que por esencia debe 
corresponder al peso boliviano.
Asimismo, en el tratamiento de la deuda pública interna 
flotante, autoriza al Tesoro General de la Nación a emi-
tir notas de crédito en moneda nacional con cláusula de 
mantenimiento de valor. Esto quiere decir que se dola-
rizan las deudas del Estado, pero no se dice nada sobre 
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la dolarización de las deudas de las empresas al Estado. 
Si esto no se complementa con otro decreto deberá ser 
tomado como una medida más de carácter antiestatal.
En consecuencia, la economía boliviana ha sido nue-
vamente redolarizada. Esto implica que las reservas 
de divisas deberán alcanzar tal magnitud, que no sólo 
resulten suficientes para satisfacer los pagos inter-
nacionales, sino también para cubrir las necesidades 
emergentes de la dolarización. Todas las personas que  
realicen operaciones o contratos en moneda extranjera 
deberán contar, en su momento, con la posibilidad de  
disponer esa moneda para enfrentar sus compromisos. 
El que más y el que menos podrá exigir legalmente el 
pago en moneda extranjera, contante y sonante. De esta 
forma, una parte muy importante de la reserva tendrá 
que ser destinada a la circulación interna, pues el poder 
de liberación de deudas ya no corresponde solamente al 
peso boliviano, sino también al dólar.
Como puede verse, las implicaciones de la dolarización 
se traducen en un desdoblamiento de la demanda de 
liquidez. Existirá una demanda de liquidez en moneda 
local y una demanda de liquidez en moneda extranjera.
El público requerirá efectivos en pesos bolivianos y 
efectivo en dólares. Es verdad que ambas demandas 
están muy relacionadas. Sin embargo, la demanda de 
pesos bolivianos puede ser abastecida sin un gran costo, 
ni serias dificultades por las autoridades correspondien-
tes; pero la demanda de dólares sólo puede ser cubierta 
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a costa de reducir las disponibilidades de divisas para el 
comercio exterior. En un país pobre, este desdoblamien-
to de la demanda de liquidez provocará una agudización 
en la crónica escasez de divisas extranjeras.
Una verdad reconocida hace muchos siglos nos mues-
tra que cuando en un mercado circulan dos monedas, la 
mala desplaza inexorablemente a la buena, la retira de 
la circulación y provoca su escasez. (Ley de Gresham).
Además, el Art. 30 autoriza a los bancos del sistema a 
recibir depósitos a plazo fijo en moneda extranjera o en 
moneda nacional con mantenimiento de valor, y a otor-
gar créditos en moneda extranjera o en moneda nacio-
nal con mantenimiento de valor. Así, las operaciones 
bancarias han sido totalmente dolarizadas. El Art. 31 
dispone que tanto los depósitos, como los préstamos en 
moneda extranjera, serán devueltos a los depositantes 
o pagados por los deudores en la moneda pactada o su 
equivalente en moneda nacional.
Los depósitos en moneda extranjera y en moneda na-
cional con mantenimiento de valor quedan exentos del 
encaje legal. En cambio, los depósitos en moneda na-
cional están sometidos a tasas de encaje legal:
a) Depósitos a la vista  50 %
b) Depósitos a  plazo  10 %
c) Caja de ahorro  10 %
d) Otros   100 %
Es obvio que los bancos preferirán recibir depósitos en 
moneda extranjera, si por ellos no están obligados al 
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encaje legal. Aunque las tasas de interés anuales acti-
vas y pasivas para las operaciones en moneda local son 
libres, a los bancos les resultará mucho más convenien-
te operar en moneda extranjera, pues por los depósitos 
pagarán la tasa Libor y la tasa de interés para los prés-
tamos será fijada entre partes. Pero lo esencial es que 
no están sujetos al encaje legal.
Vemos así, cómo un instrumento fundamental de la po-
lítica monetaria moderna, el encaje legal, pierde toda 
eficacia como herramienta para la regulación cuantita-
tiva y cualitativa del fenómeno monetario. Esto es parte 
de las acciones encaminadas a desmantelar al Estado, 
a quitarle capacidad para ejecutar política económica.

IV. REDESCUENTO AUTOMÁTICO 

Entre los instrumentos más tradicionales de la política 
monetaria está el redescuento. Ésta es una de las opera-
ciones más antiguas del Banco Central, que opera como 
banco de bancos o prestamista de última instancia. Los 
bancos comerciales o de crédito ordinario recurren al 
Banco Central cuando sus disponibilidades financieras 
resultan insuficientes para sus operaciones cotidianas. 
Es el canal que asegura la liquidez de los bancos.
Junto con el encaje legal, el redescuento sirve para el 
control cuantitativo y cualitativo de la política moneta-
ria. La tendencia moderna del redescuento es hacia la 
selectivización cada vez más rigurosa, tanto en lo re-
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ferente al tipo de documentos a redescontar como a las 
actividades económicas que se busca favorecer con ma-
yores disponibilidades de recursos financieros. En ese 
sentido, el redescuento forma parte de toda la política 
de producción y, en su caso, de la política de desarrollo.
El crédito del Banco Central al sector privado, que es 
uno de los principales elementos para la creación de di-
nero, llega a través del redescuento otorgado a los bancos 
privados. Estos últimos son los intermediarios entre la 
fuente primaria del crédito (Banco Central) y los usua-
rios finales del mismo (empresas y personas). Por su in-
termediación, los bancos se benefician con la diferencia 
entre la tasa de redescuento y la tasa de descuento.
En Bolivia, una de las causas más importantes para la ex-
pansión de los medios de pago, durante el período 1971-
1978 en que se afianzaron  las presiones inflacionarias que 
hoy soportamos, consistió en el crédito del Banco Central 
al sector privado, a través del redescuento. En aquel tiem-
po el negocio bancario se expandió extraordinariamente 
gracias a la liberalización de la política del Banco Cen-
tral. Sin embargo, no se desconocieron formalmente las 
disposiciones que regulaban la distribución del crédito 
entre las actividades económicas, dando preferencia a la 
industria. Si bien en la práctica lo más corriente era la 
desviación del destino, tenían que cumplirse lo requisitos 
formales para la distribución de los créditos.
La “nueva política” representa, al respecto, un retroceso 
extraordinario. El Art. 29 ordena al Banco Central estable-



67Contexto internacional

cer un régimen de redescuento automático para los bancos 
del sistema. Así desaparece toda posibilidad de orientar 
selectivamente el crédito bancario y se quiebra cualquier 
política cualitativa. El Banco Central tendrá que conver-
tirse en la fuente inagotable de recursos para los bancos.
El redescuento automático significa, pues, el libre e 
irrestricto acceso de los bancos al Banco Central en 
busca de liquidez. Si bien los beneficiarios últimos no 
son los bancos sino los grupos económicos, está abierta 
la posibilidad para todo un proceso de concentración 
financiera que en otros países, como en Chile de Pi-
nochet, por ejemplo, tuvo desastrosas consecuencias. 
El redescuento automático es la forma más eficaz de 
otorgar poder de disposición sobre bienes y riquezas, y 
provocar su acaparamiento en ciertas manos.
Con esta disposición se abre libre cauce para que el 
Banco Central tenga que aceptar cualquier tipo de do-
cumento, por cualquier crédito y para cualquier acti-
vidad económica. La aplicación automática impide la 
utilización de criterios de prioridad y los funcionarios 
de esa institución están obligados a proceder al redes-
cuento una vez que se comprueba el cumplimiento de 
los requisitos generales de la Ley General de Bancos y 
demás disposiciones conexas.
En el fondo, esto significa que la llave para la emisión 
monetaria pasa de manos del sector público al sector pri-
vado. Por una parte, se restringe el crédito fiscal a las ins-
tituciones del Estado y se realizan esfuerzos para eliminar 
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el déficit fiscal, principal factor de la emisión inorgánica 
en los últimos tiempos. Por otra, se abren de par en par 
las puertas del crédito al sector privado, que de esta forma 
volverá a ser el principal canal para la creación de dinero. 
Éste seguirá inundando los canales de circulación, pero 
por vía diferente y con efectos muy distintos.
Hemos visto que este decreto anula el encaje legal como 
instrumento de la política de control cuantitativo y cua-
litativo. Vemos ahora que le quita efectividad al redes-
cuento como herramienta para canalizar los recursos a 
los sectores prioritarios y útiles a la sociedad. No  se trata 
de errores de diseño de la política. Los que elaboraron el 
proyecto sabían perfectamente lo que estaban haciendo. 
Nada puede ser más claro: entre los mayores beneficia-
rios de la “nueva política económica” están los bancos 
privados. Debe recordarse que estos nunca fueron per-
dedores: siempre ganaron. La desdolarización los bene-
fició, tienen formas para ganar con la inflación y pueden 
sacar ventajas de la propia crisis. Todo lo contrario le 
ocurre al pueblo trabajador. El redescuento automático 
es un exceso, aún más, es el abuso. El pueblo boliviano 
no puede aceptar que medidas como éstas sean adoptadas 
a esta altura de nuestra evolución social e institucional.

V. LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO EX-
TERNO Y DESINDUSTRIALIZACIÓN

Adam Smith (1776) y David Ricardo (1817) fueron 
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los teóricos del librecambio. Ambos, respectivamente, 
descubrieron y enunciaron la teoría de la ventaja abso-
luta y la teoría de la ventaja comparativa, como base 
de las relaciones comerciales y de la especialización 
internacional. El liberalismo clásico sostuvo de forma 
intransigente el principio de la división internacional 
del trabajo, a partir de las diferencias comparativas de 
costo. Ésta fue la justificación teórica de un proceso 
histórico caracterizado por la división de los países en 
productores de materias primas y países productores de 
bienes industriales, en países agrícolas o mineros y paí-
ses industrializados. Así se justificó el predominio de 
los centros capitalistas sobre la periferia dependiente y 
atrasada, y se obligó a los países que forman esta últi-
ma a abrir sus puertas a la importación de manufacturas  
y a producir cantidades crecientes de materias primas.
El D.S. 21060 es el intento más radical para el retorno 
del comercio exterior boliviano a las viejas reglas del 
librecambio. Aquí también se debe recordar que desde 
la crisis de 1929-1933 comenzó a esbozarse en Bolivia 
una política de protección de las actividades industria-
les. Esta política siguió una línea de profundización que 
se expresó en las sucesivas reformas del arancel de im-
portaciones, que fue haciéndose cada vez más selectivo 
y discriminatorio, para  gravar más a los productos com-
petitivos de la producción local, facilitar la importación 
de insumos y abaratar los bienes de capital importados.
Por su lado, el régimen de exportaciones pretendía fa-
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vorecer la transformación de las materias primas na-
cionales con el consiguiente aumento progresivo en el 
valor agregado nacional de cada unidad de exportación. 
En este sentido, la tendencia fue hacia la elevación de 
los impuestos en la exportación de materias primas, lle-
gándose incluso a prohibir la salida de aquellos produc-
tos primarios que se requerían para la industria local. Al 
mismo tiempo se liberaba de impuestos la exportación 
de artículos manufacturados. La escala impositiva era 
decreciente según el grado de elaboración del producto.
Los sucesivos aranceles aprobados durante los gobier-
nos de la Revolución Nacional (1952-1964) sostuvie-
ron este principio, con algunas salvedades. El arancel 
de 1965, aprobado por la Restauración, fue mucho más 
lejos en la protección industrial. Los gobiernos poste-
riores no se apartaron demasiado de esta concepción. 
De modo que la industria local gozó hasta el 29 de 
agosto, de una política a su favor, que en muchos casos 
llegó a niveles irracionales de proteccionismo.
La experiencia acumulada en los últimos cincuenta 
años muestra que la industria boliviana no puede avan-
zar si no es a base de la creación de una reserva de mer-
cado, mediante los instrumentos de política económica 
que usa el Estado. Pero esa misma experiencia ha mos-
trado también que los industriales bolivianos prefieren 
sustentar las tasas de rentabilidad en las ventajas que 
otorga el Estado, antes que en el mejoramiento de la 
productividad y la introducción de técnicas organizati-
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vas más evolucionadas. Asimismo, se puso en eviden-
cia la ineficacia del Estado para manejar adecuadamen-
te una política de  protección, pues el contrabando y la 
corrupción llegaron a niveles insospechados.
Con todo, la escasa industria nacional no hubiera po-
dido sostenerse sin apoyo estatal. Los empresarios lo-
graron situaciones de privilegio no sólo en cuanto al 
arancel y demás medidas del comercio exterior, sino 
también en créditos, divisas subvencionadas, compras 
estatales, avales y otros mecanismos de estímulo. Así, 
muchas actividades surgieron artificialmente con el 
propósito de beneficiarse con el excedente (divisas) 
creado en otras esferas de producción.
El D. S. 21060 quiere seguir el camino más corto para re-
solver estos problemas y otros que han provocado, a lo lar-
go del tiempo, un deterioro crónico en la balanza de pagos. 
La liberalización del comercio exterior va de la mano, inse-
parablemente, de la libertad cambiaria. Al final, la oferta y 
la demanda de divisas no son otra cosa que las partidas del 
“debe” y del “haber” de las cuentas de la balanza de pagos.
La idea fundamental está en que un tipo de cambio 
“real”, entendido como aquel que expresa la intensidad 
de las fuerzas que operan detrás de la oferta y la de-
manda de divisas, tiene que conducir al equilibrio de la 
balanza de pagos. Se supone una alta elasticidad-precio 
de las exportaciones y las importaciones. O sea, ante 
variaciones en el tipo de cambio se corrigen las corrien-
tes comerciales, ajustándose de acuerdo a la vieja ley 
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según la cual, a largo plazo las importaciones tienen que 
igualarse con las exportaciones (ambas en sentido lato).
El artículo 41 de dicho decreto establece un régimen de li-
bre importación de bienes. A continuación uniforma (Art. 
42) la tasa arancelaria en el 10 % sobre el valor CIF-Adua-
na de destino. Como gravamen adicional fija el 10 % de 
los gravámenes aduaneros actualmente existentes (Art. 
42). Asimismo, se mantienen los impuestos específicos 
que afectan a los similares de la producción local (Art.45).
La nueva política de importaciones puede ser resumida 
en los siguientes puntos:
1. Todas las mercancías, con excepción de las que afec-
tan la salud pública y la seguridad del Estado, pueden ser 
importadas sin restricciones, sin tener en cuenta si exis-
te o no producción nacional. Por ejemplo, si las papas, 
carnes o tejidos tienen menor precio en el extranjero, 
se podrán importar sin límites de cuantía o de valor. El 
caso del azúcar es fácilmente constatable: en el mercado 
internacional la libra está a 5 centavos de dólar mientras 
que en nuestro país se vende a 25 centavos de dólar, o 
sea 5 veces más cara. ¿A dónde conducirá la libre impor-
tación de azúcar?  A racionalizar costos dirán los neoli-
berales; a liquidar la industria, sostenemos nosotros.
2. Se rebajan drásticamente los aranceles para los pro-
ductores terminados de consumo, pero se elevan para 
las materias primas, maquinarias y bienes de produc-
ción en general, que actualmente tienen una tasa re-
ducida o están liberados. Por ejemplo, las diferencias 
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impositivas entre un automóvil y un torno industrial 
se han reducido porque ahora el automóvil paga mu-
cho menos que antes y el torno paga más que antes. La 
misma comparación puede hacerse entre el whisky y la 
harina para hacer pan.
3. En relación con lo anterior, no se tiene en cuenta para 
nada las características de los bienes, colocándose bajo un 
mismo tratamiento a los artículos esenciales para la produc-
ción y el consumo y a los de lujo o de consumo suntuario.
4. El decreto ignora la desigualdad competitiva entre 
la industria nacional y la de los países con mayor de-
sarrollo y avance tecnológico. Olvida que el atraso de 
nuestro país se expresa en el uso de tecnologías menos 
avanzadas. De igual modo, ignora que por la reducida 
dimensión del mercado interno las empresas tienen que 
trabajar con escalas de producción inferiores a las ópti-
mas, lo que redunda en costos unitarios más elevados.
5. Suprime cualquier posible monopolio estatal en la 
importación de determinados bienes.
6. Elimina cualquier restricción, sea bajo la forma de 
prohibición, cuota o contingente, permiso, reglamenta-
ción de calidad, etc.
Las consecuencias no pueden ser otras que la desin-
dustrialización acelerada, una mayor diversificación 
de las importaciones, una deformación más acentuada 
en el consumo interno, el despilfarro de las divisas, el 
desempleo industrial de equipos y personas, la discri-
minación creciente en los niveles de consumo entre las 
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clases sociales y, en definitiva, una mayor dependencia 
y atraso de la economía boliviana.
La desindustrialización significa el cierre de la mayoría 
de las empresas industriales establecidas y la desapa-
rición de perspectivas para la apertura de nuevas acti-
vidades industriales. Las empresas locales no podrán 
competir, a pesar de que la libre contratación y la reduc-
ción  de salarios haga posible bajar sustancialmente los 
costos. Las empresas extranjeras, incluso las de países 
vecinos, poseen tecnologías más avanzadas y controles 
de calidad más eficientes. Además, las exportaciones 
industriales de muchos países están subvencionadas o 
incentivadas de diversas formas. Por ejemplo, el tipo de 
cambio es un buen  instrumento para subvencionar ex-
portaciones, así como el financiamiento pre y postem-
barque y otras formas de mejorar la posición competi-
tiva en los mercados exteriores. No debe olvidarse que 
la producción industrial de Corea, Hong Kong y Taiwan 
han logrado desplazar, en varios rubros, a los industria-
les japoneses de su propio mercado interno en el Japón.
En Bolivia, sin contar los textiles, la industria de mayor 
importancia regional que será desbaratada en poco tiem-
po es la industria azucarera. Por eso, sostenemos enfáti-
camente, que la “nueva política económica” en el rubro 
azucarero no podrá ser mantenida. Tendrá que resurgir 
la protección industrial y así comenzará a mostrarse que 
el modelo neoliberal no corresponde a la realidad boli-
viana. Sus propugnadores comenzarán a retroceder, pero 
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muchos de los daños provocados serán irreversibles.
Olvidan los proyectistas y suscriptores de esta política, 
que los coeficientes de elasticidad-ingreso son muy di-
ferentes para los productos industriales y para los pro-
ductos primarios. Lo mismo ocurre en el caso de los 
bienes inferiores (que son los de producción nacional)  
y los superiores (que son los de producción extranje-
ra). Los bienes industriales importados tienen un co-
eficiente de elasticidad-ingreso muy superior a la uni-
dad, debido a lo cual la liberación total conducirá a una 
expansión más que proporcional en las importaciones. 
¿Cómo se financiará ese incremento? Sólo hay tres po-
sibilidades: incremento de la deuda externa, dilapida-
ción de los recursos naturales y mayor sacrificio en las 
condiciones de vida de la nación trabajadora boliviana.
El Art. 49 dispone la libre exportación de los bienes y 
servicios en general, es decir se suprime cualquier ré-
gimen de permisos o licencias previas. Se libera de im-
puestos a los productos de exportación no tradicional 
(Art. 50). Asimismo se modifican las escalas de regalías 
para la exportación de minerales (Art. 51) y se regulan 
las patentes (Art. 52) para asegurar mayores condicio-
nes de rentabilidad y garantizar la propiedad de los con-
cesionarios de explotación minera y desmontes.
Se dispone, en el Art. 53, una drástica reducción de las 
reservas de la Corporación Minera de Bolivia, al dismi-
nuir la anchura de los terrenos que rodean a las concesio-
nes de Comibol, de cinco a dos kilómetros; es decir se 
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reducen a menos de la mitad. Asimismo, con excepción 
de las que cita este mismo artículo, se levantan todas las 
otras áreas de reserva fiscal inexistentes a la fecha, cua-
lesquiera hubiera sido los fines que las determinaron.
En un párrafo anterior se indicó que la política de ex-
portaciones se orienta, hasta ahora, a impulsar la trans-
formación interna de las materias primas. En el caso 
de la madera, por ejemplo, no es conveniente al país la 
exportación de troncos en bruto, sino madera procesada 
a productos de madera. También se puede ejemplificar 
con el caso de los cueros. En fin, es claro que no con-
viene al país exportar en bruto las materias naturales. 
Además, es preciso asegurar a las industriales locales 
un abastecimiento suficiente de materias primas para 
mantener el proceso productivo y el nivel de ocupación.
La libertad de exportaciones se refiere fundamental-
mente a los minerales y materias primas agropecuarias. 
En cuanto a diversificación de exportaciones y exporta-
ciones no tradicionales no existe avance sobre la legis-
lación vigente. Es verdad que con algunas excepciones 
referidas a la fauna, flora, patrimonio artístico y tesoro 
cultural, todos los productos y materias existentes en el 
país pueden ser exportados.
Aquí debe anotarse que las clases dominantes y el im-
perialismo han desplegado una campaña de propaganda 
con el propósito de convencer al pueblo boliviano de que 
el aumento de las exportaciones a cualquier costa es una 
cuestión de vida o muerte. “Exportar o Morir”, dicen al-
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gunos desplegados a toda página en los principales perió-
dicos locales. Al imperialismo le interesa desarrollar en 
los pueblos dependientes una ideología de exportación, 
de modo que éstos no escatimen esfuerzos para exportar 
todo lo que puedan. Una vez introducida a fondo la ideo-
logía de la exportación, esos pueblos no presentarán re-
sistencia alguna para el saqueo de sus recursos naturales 
y del trabajo humano. Tales intereses son también los de 
las clases dominantes, pues son ellas las que logran los 
beneficios pecuniarios de dicha explotación.
Esta pretendida verdad aplicada al universo de los países 
dependientes los lleva a una competencia ruinosa, pues 
cada uno trata de vender al máximo y aumentar su parte 
en la oferta mundial. Como todos hacen lo mismo, se pre-
senta una sobre oferta que provoca la caída de los precios. 
Al final, los países exportan mayores cantidades pero ob-
tienen valores inferiores pues la relación de intercambio 
evoluciona en contra de ellos y les ocasiona graves pér-
didas de intercambio. El beneficiado es el imperialismo, 
que obtiene cantidades enormes de productos primarios 
a precios irrisorios. El caso del estaño es el ejemplo más 
próximo a la economía boliviana. La consigna de “Expor-
tar o Morir” va a convertir a los países del Tercer Mundo 
en regiones vacías, saqueadas y con pueblos miserables y 
hambrientos. Triste es el papel de los gobiernos que coad-
yuvan a este propósito antinacional.
Las empresas mineras y comercializadoras estuvieron 
esperando este momento. Son miles de toneladas de 
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minerales que, según informaciones del Ministerio de 
Minas, estaban almacenadas a la espera de esta disposi-
ción. Llegó para ellas el momento para su exportación.
Como una de las consecuencias debe anotarse que la li-
bre exportación de minerales provocará una lenta ago-
nía para el Banco Minero. Los monopolios extranjeros 
ofrecerán mejores condiciones de compra a los mine-
ros chicos, hasta provocar la ruina del Banco Minero. 
Las cosas cambiarán una vez que logren eliminar a esta 
agencia estatal que contribuyó al desarrollo minero du-
rante muchas décadas.
La misma suerte correrán las fundiciones de minerales 
en Bolivia. Es inevitable el colapso de Enaf, Karachi-
pampa y de todos los esfuerzos en este campo,  una vez 
que la libre exportación deje a los hornos sin minerales 
para fundir. La historia de las fundiciones, construida 
con tanto sacrificio desde que el Gral. Alfredo Ovan-
do Candia diera el paso decisivo en la industrialización 
boliviana, llegará a su fin. Los intereses antinacionales 
se habrán impuesto otra vez sobre el país.
En cuanto al objetivo de equilibrar la balanza de pagos, 
corresponde una consideración especial. Cualquier estu-
diante de economía internacional sabe que dicho equili-
brio no depende exclusivamente de las cuentas de mer-
cancías, ni siquiera  de la cuenta corriente. Puede darse, y 
éste es el caso corriente en América Latina, que se logre 
un superávit cuantioso en la balanza comercial, pero éste 
se anula posteriormente por los pagos a factores (utili-



79Contexto internacional

dades e intereses pagados al exterior) y por la cuenta de 
capital (fuga o exportación neta de capitales). El libre 
cambio ha conducido siempre a una salida de capitales 
hacia el extranjero por razones de colocación más ren-
table o por motivos de mayor seguridad en los centros.
Aunque ya se tiene una clara idea de los efectos de las 
medidas sobre la balanza de pagos, la cuantía del défi-
cit final dependerá de la política que el gobierno asuma 
con respecto a la deuda externa. En la situación actual, 
resulta imposible alcanzar el equilibrio externo si las 
decisiones sobre la deuda externa se orientan a regulari-
zar su servicio. Como se sabe, las amortizaciones e inte-
reses acumulados superan ampliamente el valor total de 
las exportaciones. Este tema no es tratado explícitamen-
te en el D.S. 21060, pero el discurso político posterior 
de los responsables de la política económica insiste en 
que por “razones éticas” dicha deuda será pagada.
En síntesis, la política de liberalización del comercio exte-
rior se inspira en un pensamiento que hace muchas déca-
das fue abandonado por no corresponder a las necesidades 
del desarrollo económico y social de nuestro país. Al pre-
tender resucitar doctrinas superadas, lo único que resulta-
rá es una mayor desorganización de la economía nacional, 
pero con un enorme costo para el pueblo boliviano.

VI. LIBRE CONTRATACIÓN

La libre contratación es una de las medidas más predi-
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cadas para el neoliberalismo. Con mayor razón si está 
garantizada por el poder represivo del Estado. Median-
te ella, el trabajo queda totalmente a merced del capital. 
La justificación teórica de la libre contratación radica 
en la pretendida igualdad de todos los miembros de la 
sociedad capitalista para expresar libremente sus vo-
luntades individuales y defender sus propios intereses. 
La base  del contrato es la voluntad libremente expresa-
da. Tanto el capitalista como el trabajador son hombres 
libres e iguales ante la ley, y capaces de defender sus 
intereses de la mejor manera.
Sin embargo, la igualdad formal o legal no tiene nada 
que ver con la desigualdad económica. El patrón y el 
obrero están separados por el abismo de la propiedad 
privada sobre los medios de producción. Mientras el 
capitalista es propietario de las herramientas y demás 
medios de trabajo, el obrero sólo dispone de sus ener-
gías físicas y mentales: es decir de su cuerpo. Si este 
último no vende su fuerza de trabajo no puede tener los 
medios elementales de subsistencia. La igualdad for-
mal desaparece cuando se enfrentan el capitalista y el 
obrero; el primero con todo su poder económico y el 
segundo con sus necesidades perentorias que satisfacer. 
La clase obrera mundial ha luchado durante más de dos si-
glos para obtener la protección del Estado en esta relación 
tan difícil, en que se encuentra a merced de los poseedores 
del capital. La legislación del trabajo ha sido arrancada, 
jalón por jalón, después  de muchos  sacrificios de genera-
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ciones y generaciones de trabajadores. Cada paso adelante 
ha costado sangre e infortunios a la clase obrera.
Bolivia no fue una excepción en estas luchas. La 
conquista de cada derecho de los trabajadores exigió 
enormes sacrificios. Finalmente, la sociedad boliviana 
tomó conciencia y plasmó en la legislación del trabajo 
un conjunto de derechos que el Estado y los patrones 
deben respetar. El principio de la justicia social fue re-
cogido por el Art. 132 de la Constitución Política del 
Estado en actual vigencia. El trabajo es reconocido, en 
el Art. 152 de la Constitución, como un deber y un de-
recho. A continuación, en el Art. 157, declara que el 
trabajo y el capital gozan de la protección del Estado y 
que la ley regulará sus relaciones estableciendo normas 
sobre contratos  individuales y colectivos, etc, etc. En 
el último párrafo de este artículo destaca que corres-
ponde al Estado crear condiciones que garanticen para 
todos posibilidades de ocupación laboral, estabilidad 
en el trabajo y remuneración justa. La búsqueda de se-
guridad en el empleo o estabilidad en el trabajo, como 
dice la Constitución ha sido uno de los empeños más 
esforzados de la clase obrera boliviana.
Sin embargo, toda esta historia es desconocida por los 
suscriptores del D.S. 21060, cuyo Art. 55 determina 
que las empresas y entidades del sector público y priva-
do podrán libremente convenir o rescindir contratos de 
trabajo. Esta libertad fue largamente esperada por los 
empresarios. Es su oportunidad para proceder al despi-
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do masivo de los trabajadores que resulten incómodos 
para la empresa. Por ejemplo, aquellos que desempe-
ñan, participan o promueven actividades sindicales y 
aquellos cuya larga permanencia en la empresa les per-
mite obtener su alto porcentaje como bono de antigüe-
dad, están en riesgo inmediato de perder sus empleos. 
A las empresas les interesa debilitar la participación 
de sus trabajadores en el movimiento reivindicativo y 
renovar su planta de trabajadores para evitarse el alto 
costo de los beneficios sociales del personal antiguo.
Es previsible un enorme incremento de la desocupa-
ción de la mano de obra y un cambio en la composición 
por edades de la población ocupada. Los suscriptores 
del decreto estaban conscientes de este efecto en la re-
ducción del empleo y por ello establecieron, con carác-
ter transitorio, el Beneficio de Relocalización (Art. 56) 
con el extraño y contradictorio propósito de la defensa 
y racionalización del empleo.
La libre contratación se complementa con la disposi-
ción contenida en el Art. 62, referente a que las remu-
neraciones de los trabajadores del sector privado se 
establecerán a través de negociaciones obrero-patro-
nales. Las implicaciones de esta medida representan 
el abandono del salario mínimo o salario básico y de 
cualquier sistema de control e intervención del Estado 
en la fijación de salarios.
Estas dos medidas estructuran lo esencial de la política 
salarial. Constituyen la entrega de todo el poder a los 
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empresarios para que éstos fijen los salarios en el nivel 
que más les convenga. Si los trabajadores se resisten a 
aceptar lo que se les ofrece, se aplica la libre contrata-
ción. Puede verse que el triunfo de los patrones es total.

VII. CONGELAMIENTO DE SALARIOS

Ésta es una pieza clásica de los programas neoliberales. 
Corresponde a la “explicación” que dan al fenómeno 
inflacionario. Existe, según las interpretaciones mone-
tarias que respaldan al neoliberalismo, una relación de 
causalidad entre las alzas de salario y la elevación de 
los precios. Al referirse a la espiral inflacionaria, seña-
lan que la causa principal de la aceleración de la infla-
ción está en las presiones alcistas de los salarios. Suben  
los precios porque suben los salarios. Para frenar la 
inflación es preciso congelar los salarios. No abunda-
remos aquí en la confusión entre causa y efecto, y en 
el carácter de clase de esta teoría. Simplemente señala-
mos que antes que explicación es una justificación de 
políticas encaminadas a reducir los salarios y acrecen-
tar las ganancias.
El D.S. 21060 no solo conduce a una reducción de los 
salarios reales, por la brusca elevación de precios, sino  
que provoca una disminución de los salarios nomina-
les. Aparentemente, la consolidación de los bonos al 
salario básico permitiría compensar la aplicación de 
una escala más baja al bono de antigüedad. Sin em-
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bargo, en la mayoría de los sectores de trabajadores 
no existirá tal compensación, aunque el último párrafo 
del artículo 60 señala que el monto total efectivamente 
percibido por el trabajador por concepto de bono de an-
tigüedad no deberá ser inferior al que percibía al 31 de 
julio de 1985. La previsión anterior resulta irrelevante 
si se tiene en cuenta la libre contratación y la fijación de 
las remuneraciones por negociación obrero-patronal.
A esto se suma la supresión de feriados. Esta medida 
constituye una prolongación de la jornada de trabajo 
sin la compensación salarial correspondiente. Los capi-
talistas siempre se interesaron en prolongar al máximo 
la jornada mediante la reducción del tiempo libre de 
los trabajadores. La forma de acrecentar el trabajo ex-
cedente en épocas anteriores a la dictación de las leyes 
fabriles y la limitación legal de la jornada de trabajo, 
consistió en la prolongación de ésta. El valor adicional 
que se crea en ese tiempo excedente, logrado mediante 
la prolongación de la jornada, es lo que se llama, en 
economía política, plusvalía absoluta. Al suprimir los 
feriados sin la compensación salarial correspondiente, 
la “nueva política económica” se orienta directamente 
a acrecentar la plusvalía absoluta y elevar el grado de 
explotación de los  trabajadores.
Los “teóricos” del neoliberalismo dirán que no se ha 
modificado la jornada de ocho horas, aunque uno de los 
portavoces gubernamentales hubiera cometido el desliz 
de sostener que podrían establecerse varios turnos dia-
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rios, reduciendo la jornada diaria de los obreros, con el 
fin de ampliar el número de trabajadores ocupados. Aquí 
hay dos respuestas: En primer lugar, la supresión de los 
feriados incrementa la jornada anual o el número de  jor-
nadas diarias hábiles durante el año; o sea  el número de 
horas trabajadas en el año es mayor sin que se le pague 
más al trabajador. En segundo lugar, la peregrina idea de 
reducir las horas diarias de empleo de los obreros signi-
ficaría que éstos en lugar de trabajar ocho horas trabaja-
rían, por ejemplo, seis para dar cabida a otros obreros. 
Sin duda que se les pagaría solamente por seis horas, con 
lo cual el ingreso diario resultaría más insuficiente para 
cada familia obrera. Esto no está dicho en el D.S. 21060 
por el contrario, enfatiza en que la jornada legal debe ser 
cumplida (Art. 70); pero fue un desliz de alguien que no 
es sólo suscriptor principal. Aquí simplemente queremos 
destacar que la fijación de la jornada legal tiene por ob-
jeto evitar que ella sea prolongada arbitrariamente; pero 
también que sea reducida a capricho de los capitalistas. 
No es preciso abundar en el análisis teórico.
Otro efecto sobre el salario deriva de la prohibición 
del régimen de pulperías que funcionan total o parcial-
mente bajo el sistema de precios inferiores al costo de 
adquisición (Art. 63). En Bolivia esto se conoce como 
el régimen  de “pulpería barata” o pulpería subvencio-
nada; beneficiaba principalmente a la población traba-
jadora de las minas. Este punto coincide con toda la 
política de libertad de precios y corresponde efectuar 
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las siguientes consideraciones:
1. Favorece a los intermediarios que generalmente asu-
men posiciones monopólicas u oligopólicas. Por las 
características de los campamentos mineros, los co-
merciantes más poderosos pueden lograr rápidamente 
posiciones de ventaja con respecto a los competidores, 
al unir la comercialización y el crédito. Al final, los 
obreros endeudados tendrán que soportar junto a los 
precios altos, intereses de usura.
2. La compensación establecida en el Art. 64 será calculada 
a base de los precios vigentes en el mercado al 30 de agosto; 
constituyéndose, a partir de septiembre, en una suma fija.  
Entretanto, los precios seguirán subiendo por el proceso in-
flacionario, mientras la compensación, una vez incorporada 
al salario básico, permanecerá calculada a los precios de 
agosto. La disminución del salario real es inevitable.
3. Los abastecimientos de productos básicos, al dejar de 
ser responsabilidad de las empresas, pasan a depender 
de los intermediarios. A éstos les interesan los productos 
de mayor ganancia, de modo que puede tornarse irregu-
lar el suministro de artículos esenciales para favorecer a 
los superfluos. Mientras la empresa en la actualidad se 
preocupa para asegurar los abastecimientos básicos de 
la canasta familiar, los intermediarios impulsarán más 
el comercio de los rubros de mayor ganancia.
En todo caso, los obreros resultaron perjudicados por 
los precios más elevados resultantes de los márgenes 
de comercialización de los intermediarios. Es verdad 
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que las propias empresas pueden continuar con las pul-
perías, fijando los precios del mercado y eliminando las 
subvenciones; pero ésta no es una obligación de ellas, 
pues el D.S. 21060 no dice nada más al respecto. Sim-
plemente prohíbe el régimen  de pulperías baratas.
El congelamiento de salarios aparece explícito en el 
régimen establecido para el sector público. El Art. 61 
prohíbe terminantemente todo aumento en las remune-
raciones de las entidades del sector público, hasta el 
31 de diciembre de 1985. La reducción de los ingresos 
reales de estos trabajadores es inevitable.
Las conclusiones del análisis sobre salarios y empleo per-
miten comprobar que en el dilema de abatir la inflación o 
abatir el desempleo, el gobierno se decidió por el primer 
objetivo, pese al costo que pudiera significar en cuanto 
al desempleo de la nación trabajadora boliviana. En este 
punto se determina también la política de distribución 
del ingreso; pues se ve claro que favorece la expansión 
de las ganancias a cuenta de la reducción de los salarios. 
Esta relación entre salario y ganancias, desfavorable para 
los primeros, forma parte del esquema neoliberal. Hay 
consistencia y coherencia interna en el modelo.

VIII. LIBERTAD DE PRECIOS

A partir del 29 de agosto de 1985, los precios de los 
bienes y servicios se establecen libremente en todo el 
territorio de la República de Bolivia. Así lo dispuso el 
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Art. 72 del D.S. 21060. De esta forma, la política de 
precios se reduce simplemente a supervigilar el buen 
funcionamiento del mercado. Es verdad que el Art. 73 
autoriza al Ministerio de Industria, Comercio y Turis-
mo a efectuar importaciones, adquisiciones y a adoptar 
toda medida tendiente a garantizar un normal abaste-
cimiento de artículos de primera necesidad a precios 
competitivos. Pero ésta es una medida complementa-
ria, que puede ser usada o no por dicho Ministerio.
Con una redacción de menos de tres líneas el Art. 72 
provoca un vuelco fundamental en la política de precios. 
Desaparecen los controles de precios, las  subvenciones, 
regulaciones, etc. Puede decirse que por poco desapare-
ce la propia política de precios como parte integrante de 
la política económica. Pero la intervención del Estado 
en los precios no es de hoy, tiene más de dos mil años de 
antigüedad. Por extremos que sea el programa neolibe-
ral no puede prescindir de acciones en ciertos campos.
Por su carácter monopólico u oligopólico, el decreto 
establece (Art. 75) un régimen de precios especiales 
en los rubros de hidrocarburos, transporte interdepar-
tamentales e interprovinciales, transporte aéreo y ferro-
viario, energía eléctrica, tarifas telefónicas y productos 
farmacéuticos. Las características principales son:
a) Dolarización de los precios de los hidrocarburos y 
energía eléctrica. Reajuste automático según el tipo de 
cambio para la gasolina y otros derivados del petróleo. 
Negociación directa entre proveedores y consumido-
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res, en el caso de la energía.
b) Transferencia de facultades a las alcaldías para que 
fijen las tarifas de transporte urbano de pasajeros.
c) Libertad irrestricta y fijación de tarifas por acuerdo 
entre usuarios y transportistas, en el caso de transporte 
de pasajeros interdepartamental e interprovincial y fle-
tes por transporte de carga.
d) Retorno a las condiciones anteriores al 10 de octubre 
de 1982 en materia de productos farmacéuticos.
e) Supresión de monopolios en el transporte aéreo y 
fijación libre de las tarifas por las empresas. De esta 
forma se pone fin a cualquier monopolio del Lab y se 
autoriza el funcionamiento de empresas competitivas.
f) Fijación de las tarifas ferroviarias por la Enfe, que 
deberán ser aprobadas por el Ministerio de Transporte 
y Comunicaciones.
g) Régimen especial para las tarifas telefónicas locales 
y a larga distancia.
Puede verse que los precios de los productos de prime-
ra necesidad, alquileres y otros de gran incidencia en 
el costo de vida quedan librados al juego de la ofer-
ta y demanda. Este mismo régimen se observa para el 
transporte aéreo y el transporte de pasajeros y carga in-
terdepartamental e interprovincial. En todos los casos 
se tiende hacia la menor intervención estatal y hacia la 
dolarización y el uso de mecanismos de reajuste auto-
mático. Se eliminan los criterios de discrecionalidad 
que forman la esencia de la política de precios; lo que 
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significa reducirla a su mínima expresión. Se retrocede 
varios cientos de años al traspasar a las alcaldías fun-
ciones que corresponden al nivel nacional en la toma de 
decisiones. Los tímidos intentos de la UDP para abara-
tar los productos farmacéuticos y evitar las ganancias 
extraordinarias de los especuladores e intermediarios en 
este sector, son eliminados sin contemplación alguna.
Como un complemento de la política de precios, se dis-
pone (Art. 76) el libre tránsito y transporte por todas las 
vías, de todos los productos en general y se suprimen 
las aduanillas y trancas, y todas las formas de imposi-
ción que gravan el tránsito de productos. Ésta es una 
disposición más formal que efectiva, pero forma parte 
del esquema general de liberalización.
En resumen, en este punto se establece uno de los as-
pectos esenciales de la política neoliberal. Se procura 
eliminar todas las interferencias que inciden en la for-
mación, estructura y evolución de los precios, al mar-
gen de las leyes del mercado. Las fuerzas de la oferta y 
la demanda con todos los factores que actúan detrás de 
cada una de ellas, deben determinar el nivel de precios. 
A su vez, los precios son  los indicadores básicos para 
la asignación de recursos y la división del trabajo so-
cial, entre las diferentes ramas de la producción.

IX. LIBRE COMERCIALIZACIÓN INTERNA

Hasta aquí se ha insistido en el papel que el neolibera-
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lismo otorga a los precios, como elemento organizador 
de toda la economía y la sociedad. Ellos definen qué y 
cuánto se va producir, cómo y para quién se va a produ-
cir; o sea, resuelven los problemas fundamentales que 
toda sociedad enfrenta cotidianamente. En la base de 
esta política está la confianza en que los precios son 
capaces de resolver estas cuestiones.
Sin embargo, los estudios de la economía política del 
subdesarrollo presentan serias dudas sobre las posibi-
lidades reales del mecanismo de los precios para dar 
respuesta no sólo a las cuestiones fundamentales, sino 
a aspectos relativamente simples del desenvolvimiento 
económico de los países subdesarrollados. La sobrevi-
vencia de elementos precapitalistas impide que la ofer-
ta y la demanda reúnan las características de una típica 
economía mercantil. Entre esos elementos se anota el 
hecho de que gran parte de la población campesina, 
productora de alimentos, está al margen de la economía 
monetaria. Pero también los empresarios tienen actitu-
des precapitalistas, nuestra burguesía tiene una menta-
lidad precapitalista porque fundamenta sus ganancias 
en la especulación, las ventajas no económicas y otras 
formas distintas de aumento de la productividad y la 
racionalidad de actividades.
Las fuerzas que actúan detrás de la oferta y la demanda 
están profundamente  distorsionadas. Las rigideces es-
tructurales impiden que la oferta sea flexible y elástica. 
La falta de integración geográfica y económica ocasio-



92 Contexto internacional

na que los centros urbanos más poblados (por ejemplo, 
La Paz, Oruro, Potosí y los centros mineros) estén con-
dicionados por un abastecimiento irregular, inestable y 
costoso de muchos productos esenciales. Mientras en 
ciertas regiones, para determinados productos la ofer-
ta excede a la demanda, en otras ocurre lo contrario. 
El país carece de una infraestructura de comercializa-
ción y transporte que asegure una oferta adecuada. Los 
problemas de la monopolización u oligopolización son 
tratados en otro punto.
Existen grandes déficit, muchos de los cuales no po-
drán ser cubiertos por medio  de importaciones. De otra 
parte, una apertura total al comercio exterior, si se apli-
ca con rigor, conducirá inevitablemente a la liquidación 
de la escasa producción interna que no podrá resistir la 
avalancha de los bienes extranjeros. Como las expor-
taciones son inelásticas, pronto resurgirá el problema 
de la insuficiencia de divisas para solventar las impor-
taciones, con lo cual los déficit de oferta volverán a 
presentarse, pero con dimensiones mayores que ahora.
Como se apuntó en un anterior párrafo, los bienes ali-
menticios y de la vivienda dependen por entero de la 
oferta y la demanda. Pero es una verdad muy sabida 
que en ambos casos existe una seria insuficiencia de 
oferta. El déficit de la vivienda es crónico y creciente 
y no podrá ser resuelto en el corto, ni en el mediano 
plazo. Es previsible que con la libertad que ahora tie-
nen los dueños para fijar los alquileres, el costo de la 
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vivienda llegue a absorber más de la mitad de los in-
gresos familiares. Gran parte de las capas medias vive 
en casas alquiladas y pronto sentirá los efectos de la 
“nueva política económica”.
Por el lado de la demanda, existen también profundas 
distorsiones con respecto al nivel actual de desarrollo 
de las fuerzas productivas del país. La característica ge-
neral es la presencia de una demanda insatisfecha. Esta 
tiende a crecer mucho  más  rápidamente que la oferta, 
debido a diversos factores. En primer lugar, está el rá-
pido crecimiento de la población y de la urbanización, 
que provocan  una expansión vertiginosa de las necesi-
dades individuales y colectivas. En segundo lugar, está 
el llamado “efecto de demostración” que no es más que 
la imitación de las pautas de consumo de colectivida-
des más avanzadas; esto se traduce en aspiraciones cre-
cientes por mayores condiciones de vida y un mayor 
acceso a los bienes y servicios. Finalmente, se anota 
la propaganda y el uso indiscriminado de los medios 
de comunicación de masas que crean demandas artifi-
ciales o expanden las demandas reales más allá de sus 
límites normales. Éstas son distorsiones que no pueden 
olvidar quienes dirigen la política económica.
Sin embargo, los suscriptores del D.S. 21060 confían la 
fijación de los precios y la organización de los abasteci-
mientos a esas fuerzas de la oferta y la demanda. Según 
el Artículo 74, la actividad de comercialización de los 
productos de la canasta familiar es enteramente libre 
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e irrestricta, quedando sin efecto cualquier disposición  
restrictiva o cualquier asignación de monopolio en esta 
actividad. Algo se trata de salvar con aquella autoriza-
ción, ya mencionada para que el Ministerio de Industria 
realice importaciones para garantizar un normal abas-
tecimiento de artículos de primera necesidad.
La política de abastecimiento es un capítulo relativa-
mente nuevo en la política económica del Estado capi-
talista, aunque hace miles de años el Estado intervenía 
para asegurar el aprovisionamiento de las ciudades y 
los reinos y evitar hambrunas o escaseces. Las dificul-
tades crecientes para organizar los suministros en la 
sociedad moderna han creado la necesidad de una par-
ticipación directa del Estado en el aprovisionamiento 
de bienes de consumo, servicios o insumos esenciales 
o estratégicos. No es por menor voluntarismo o pater-
nalismo estatal que esto ocurre; es una exigencia emer-
gente de las situaciones cada vez más complicadas que 
caracterizan la vida de las sociedades actuales.
Un gobierno responsable tiene que ser previsor. No pue-
de dejar a los pueblos en la incertidumbre y la insegu-
ridad en los aspectos más elementales de la vida, como 
son la alimentación, salud, educación, vivienda, trans-
porte y servicios urbanos en general. Estas funciones 
han sido reconocidas desde hace varias décadas, pues 
una sociedad no puede quedar inerme ante las contin-
gencias. Las grandes ciudades, especialmente, tienen 
que crecer siguiendo las líneas de una planificación ur-
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bana que asegure tanto la mejor utilización del espacio 
físico, cuanto los canales para un suministro adecuado 
y oportuno de los bienes y servicios requeridos en la 
satisfacción de las necesidades individuales y colecti-
vas. Alguien, pues, que no esté guiado por un insacia-
ble  e irrefrenable afán de lucro debe ser responsable de 
organizar, supervigilar y ejecutar una política de abas-
tecimientos que no sólo sea eficaz, sino eficiente. Ese 
alguien, que tiene capacidad de hacerlo, es el Estado.
Es sabido que el abastecimiento de las sociedades tiene 
dos fuentes: la producción interna y las importaciones. 
Un país asegura su independencia cuando logra una ca-
pacidad interna de producción, lo suficientemente amplia 
y diversificada para satisfacer lo esencial de sus nece-
sidades. Cuando depende de las importaciones se vuel-
ve tributario de otras sociedades y no puede asumir por 
cuenta propia las decisiones de mayor importancia. Esto 
es mucho más grave cuando disminuye el coeficiente de 
autosuficiencia alimentaria. De otra parte, la disponibi-
lidad de divisas no está siempre asegurada y puede pro-
vocar una crónica inestabilidad en los abastecimientos.
En países como el nuestro resulta imprescindible que 
el Estado desarrolle una infraestructura propia en co-
mercialización y transportes. No se trata únicamente de 
construir carreteras, puertos, aeropuertos o ferrovías. 
Es preciso contar con silos, depósitos, centros de aco-
pio y almacenamiento, además de un sistema estatal de 
comercialización. Pero el D.S. 21060 no va por esta 
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ruta sino por la contraria, que es la negación de la polí-
tica de abastecimientos por el Estado y pretende elimi-
nar todo vestigio de presencia estatal o de la empresa 
pública en la comercialización.

X. PRIVATIZACIÓN DEL TRANSPORTE, LA 
COMERCIALIZACIÓN Y LA ACTIVIDAD                 

FINANCIERA

En este capítulo vamos a presentar un breve resumen 
de lo que hasta aquí se ha analizado y de los puntos que 
serán profundizados en el estudio de la parte final del 
decreto 21060.
a) Transportes.- La medida principal es la disolución 
(Art.122) de la Empresa Nacional de Transporte Auto-
motor (ENTA), que es una de las mayores conquistas 
populares de los últimos años. Formalmente se dispone 
el traspaso de sus activos y empleados a las alcaldías. 
Pero en los hechos está liquidada la empresa nacional, 
cuya perspectiva era concluir la base de un sistema inte-
grado de transporte de carga y pasajeros en todo el país, 
especialmente en las áreas rurales. Las alcaldías carecen 
de la capacidad para crear un sistema nacional de modo 
que en el mejor de los casos realizarán esfuerzos locales.
Se vio ya el caso del transporte de pasajeros interdepar-
tamental e interprovincial y fletes por transporte de carga 
(Art. 75) en  que se establece libertad irrestricta para par-
ticipar y, sobretodo, fijar tarifas. Lo mismo ocurre en el 
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transporte aéreo donde se crea la posibilidad de que em-
presas internacionales operen en las líneas internas más 
rentables, desplazando al Lloyd Aéreo Boliviano a las ru-
tas marginales donde la densidad de tráfico es insuficiente 
para cubrir los costos (caso del noreste y el oriente).
b) Comercialización.- Se apuntó ya todo lo relativo a la 
libre comercialización en bienes y servicios, especial-
mente en el caso de los que forman la canasta familiar. 
Hay, sin embargo, tres aspectos que requieren una pun-
tualización especial debido a la enorme significación 
económica, política y estratégica.
El primero se refiere a la transferencia de la distribu-
ción y comercialización de los hidrocarburos y sus de-
rivados, íntegramente, al sector privado (Art. 29). Esto 
significa la privatización de una importante actividad 
estratégica que en los países de América Latina es re-
servada al Estado, por el papel que desempeña en el 
conjunto de la sociedad. Las empresas privadas que se 
hagan cargo de esta actividad percibirán altas y seguras 
ganancias. Aquí se aclara mucho el significado de la 
descentralización de YPFB.
El segundo aspecto es la libre comercialización del oro 
y todos los demás minerales (Art. 24 y 49). Con esto se 
determina la lenta extinción del Banco Minero de Bo-
livia, a la par que se abren las puertas para las agencias 
comercializadoras dependientes de las empresas trans-
nacionales que en muy poco tiempo tendrán en sus ma-
nos la producción de la minería mediana y la pequeña, 
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Bamin no tendrá razón de existir.
El tercer punto de enorme importancia es la liquidación 
del sistema estatal de importación directa de produc-
tos farmacéuticos. Este sistema, junto con el estable-
cimiento de las farmacias populares fue una gran con-
quista popular, porque permitía asegurar el suministro 
de medicamentos baratos. En todos los países de Amé-
rica Latina, el rubro de los productos farmacéuticos es 
de muy alta rentabilidad. En Bolivia, según el informe  
del exministro de Previsión Social y Salud Pública, 
fueron varios millones de dólares los que el Estado ob-
tuvo como ganancia neta en este sistema, a pesar de los 
bajos precios de las farmacias populares.
c) Actividad financiera.- En capítulos anteriores se 
tomó nota de algunos aspectos importantes, como la 
libertad de operaciones cambiarias (Art.6) que faculta 
a la banca comercial, casas de cambio y personas natu-
rales o jurídicas realizar operaciones de compra-venta 
irrestricta de divisas. Se apuntó también como los dos 
instrumentos más importantes de la política monetaria 
actual, que son el encaje legal y el redescuento, han 
sido desnaturalizados para ofrecer los máximos benefi-
cios a la banca privada (Arts. 29 y 31).
También se hizo referencia a la capacidad que se otor-
ga a los particulares (Art. 39), la banca incluida, de 
contraer en forma irrestricta e ilimitada, deudas con el 
extranjero, comprometiendo la capacidad de compra 
externa del país, cuya base está en las exportaciones 
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de recursos naturales no renovables. Asimismo, el Art. 
34 determina que las exportaciones o importaciones de 
bienes y servicios del sector privado podrán ser canali-
zadas a través de la banca privada.
Debe anotarse, además, que el Art. 33 autoriza a la ban-
ca privada a recibir depósitos provenientes de las insti-
tuciones que cumplen función social, en moneda nacio-
nal con mantenimiento de valor. Ésta ha sido una forma 
tradicional que se ha utilizado en el país para capitalizar 
a la banca privada y elevar sus índices de liquidez.
Los recursos de los trabajadores, acumulados en las 
instituciones del seguro, principalmente, fueron utili-
zados para elevar la liquidez de la banca privada. Tales 
recursos constituyeron una masa de maniobra que mu-
chos bancos usaron en operaciones especulativas; sin 
duda que ahora volverá a ocurrir lo mismo.
La privatización de estas tres actividades (transporte, 
comercialización y financiamiento) es de interés vital 
en las estrategias neoliberales. Éstos son puntos de 
dominio sobre el conjunto de la sociedad. Quienes los 
controlan pueden lograr enormes ventajas económicas, 
políticas, sociales y de toda índole. Las clases domi-
nantes aceptan e incluso promueven la participación 
del Estado en la producción, pero consideran una ame-
naza mortal que el Estado intervenga en la comercia-
lización. En el transporte, aceptan que el Estado tome 
a su cargo la formación de empresas para el transporte 
ferroviario, aéreo, marítimo o fluvial, pero no toleran 
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su participación en el transporte por carretera.
Asimismo, la actividad de las empresas transnacionales 
ha evolucionado hacia la comercialización y el financia-
miento y sólo en contados casos penetran en la produc-
ción. Les basta y sobra con controlar aquellas fases para 
apoderarse de una gran tajada del excedente económico. 
Por eso el imperialismo y sus agencias ponen sus meca-
nismos en acción cuando el Estado quiere penetrar en 
esas áreas prohibidas. El control privado en tales activi-
dades asegura a las clases dominantes la conservación 
de su poder decisorio sobre el conjunto de la sociedad.
La reciente frustración de procesos reformistas en Amé-
rica Latina tuvo mucho que ver con las dificultades que 
confrontaron para la solución de los problemas del trans-
porte, la comercialización y el financiamiento. Para que 
el Estado tenga capacidad operativa es indispensable que 
penetre en estas áreas; de lo contrario estará siempre a 
merced de los grupos económicos que allí están ubica-
dos. La desestabilización económica en diferentes pro-
cesos latinoamericanos tuvo su epicentro en estas áreas. 
Hay, pues, una verdadera estrategia política y económica 
coherentemente incorporada en el D.S. 21060, con ob-
jetivos precisos e instrumentos muy bien seleccionados.

XI. REDUCCIÓN DE PERSONAL

Una antigua recomendación o, por mejor decir, condi-
ción fijada por el FMI para cualquier apoyo financiero 
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con fines de estabilización, se refiere a la reducción del 
personal del sector público en general; es decir tanto 
del gobierno central como del resto de entidades que 
forman los gobiernos locales, entidades descentraliza-
das y autónomas, y empresas públicas. Los sucesivos 
gobiernos militares que fueron presionados con esta 
condición, no lo aceptaron. El D.S. 21060 la recoge en-
tre sus líneas centrales.
Al respecto, debe anotarse que en las últimas dos déca-
das el personal del Estado tuvo un crecimiento extraor-
dinario, a la vez que injustificado. El sector público es 
desde hace mucho tiempo el más importante empleador 
del país. Del presupuesto público consolidado depen-
den cientos de miles de personas de la burocracia civil 
y uniformada. En las empresas públicas, la planilla fue 
creciendo inexorablemente con cada cambio de gobier-
no, hasta mostrar excedentes capaces de desestabilizar 
la más sólida posición.
La existencia de personal excedentario es innegable. El 
ritmo más acelerado en el crecimiento de la empleoma-
nía estatal se dio en los regímenes militares. Éste es un 
hecho verificado histórica y estadísticamente. Durante 
largos años la expansión de esta burocracia y tecnocra-
cia permitió una gran dinámica a las capas medias. En 
un país tan pequeño, la movilidad social tiene mucho 
que ver con la función empleadora del Estado. Demás 
está decir que el sector privado recluta sus mejores ta-
lentos en el personal entrenado en la actividad pública. 
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En Bolivia, el aprendizaje en el manejo estatal es la me-
jor manera para alcanzar una visión globalizadora  y de 
gran dimensión, puesto que la empresa privada es tan 
minúscula que sólo permite una práctica estrecha y ru-
tinaria, insuficiente para poner a prueba las capacidades 
y dotes personales. Con todas sus limitaciones, es en 
el ejercicio de las funciones estatales donde se presen-
tan las oportunidades más amplías para conocer, hacer 
cosas y aprender a decidir. Además, la existencia de 
oportunidades de empleo profesional fuera del Estado 
es muy estrecha, pues la empresa privada boliviana no 
ha superado completamente los moldes de la estructura 
familiar y su papel en la creación de empleo profesional 
o relativamente calificado, es residual frente al Estado.
Sea cualquiera la causa (clientela, nepotismo, presión 
política, etc.), lo cierto es que existe personal excedente 
y éste es uno de los factores del déficit fiscal. A su vez 
el déficit fiscal presiona para las emisiones inorgánicas 
de dinero y el crecimiento de la masa monetaria aviva 
la llama de la inflación. El discurso político de los go-
bernantes actuales no deja dudas de que el problema 
considerado central es la inflación y toda la acción del 
gobierno debe concentrarse para ponerle freno. El obje-
tivo antiinflacionario debe anteponerse a los demás. El 
diseño del programa económico debe corresponder al 
diagnóstico del fenómeno inflacionario y es aquí donde 
se produce el entronque con el enfoque monetario de 
Milton Friedman y la Escuela de Chicago.
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En síntesis, la reducción de personal obedece a la nece-
sidad de disminuir el déficit fiscal y frenar la inflación. 
Pero como esta reducción resulta insuficiente para aba-
tir una inflación exacerbada, el gobierno recurre a todo 
el arsenal de instrumentos del neoliberalismo.
La reducción de personal no está cuantificada, pero las 
cifras se determinarán una vez que las entidades y em-
presas del sector público den cumplimiento al Art. 79, 
que dispone la presentación de programas de raciona-
lización de personal en un plazo no mayor a 30 días 
después de la aprobación del plan de racionalización. 
Aunque los conceptos de racionalización y reducción 
de personal no son sinónimos, en Bolivia se usa el de 
racionalización de personal para justificar los despidos 
y agradecimientos de servicios. Racionalizar significa 
reducir el personal hasta los niveles que se consideran 
necesarios y suficientes para el cumplimiento eficiente 
de las funciones asignadas.
Es evidente que la racionalización o reducción de per-
sonal no tiene que ser considerada como parte de la po-
lítica de desmantelamiento del Estado o de reducción 
de las funciones estatales.
En el cuadro actual, con mucho menos personal del 
existente, el Estado puede cumplir mucho mejor todas 
las funciones que acumuló como resultado del proce-
so histórico boliviano. La racionalización puede con-
ducir a un importante cercenamiento de la burocracia 
estatal, que sin duda será selectivo. Toda mutilación de 
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este tipo no se sustrae de los criterios político partida-
rios. Los efectos sobre el déficit fiscal dependerán de la 
cuantía del personal cesante y de que la reducción no 
sea completada con la sustitución.
El D.S. 21060 pone fin a la inamovilidad funcionaria 
lograda después de largas luchas y respetada por los 
gobiernos democráticos. La inamovilidad tiene que 
ver con la carrera administrativa y la dignificación del 
personal del Estado. Durante los sucesivos gobiernos 
del MNR y los gobiernos militares, los empleados pú-
blicos constituyeron una masa de maniobra para en-
frentamientos electorales, manifestaciones callejeras, 
guardias nocturnas y otros menesteres del quehacer po-
lítico. La incertidumbre y el temor estaban en el fondo 
de las actitudes esenciales del trabajador público. La 
inamovilidad lo dignificó en el trabajo, permitió valo-
rar mejor su función social y contribuyó a atenuar la 
incertidumbre del futuro. Ahora todo esto queda como 
aspiración para mejores tiempos.
A su vez, como ya se vio, las empresas privadas tie-
nen todas las atribuciones otorgadas por la libre con-
tratación para convenir o rescindir contratos de trabajo. 
No necesitaban otra cosa las empresas para reducir y 
reestructurar su planta de trabajadores. De esta forma 
el desempleo afectará a la clase obrera y a las capas 
medias; desempleo que vendrá a sumarse al subempleo 
rural. El ejército de desocupados en este país crecerá de 
manera extraordinaria y debido a ello, en la negocia-
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ción obrero patronal para fijar salarios, aumentarán las 
ventajas de los patrones y se agudizará la competencia 
entre los trabajadores para conseguir empleo. Los em-
presarios no tendrán que esforzarse para fijar salarios 
tan bajos como les convenga. Pero los empresarios in-
dustriales tampoco podrán sentirse seguros de continuar 
siendo empresarios, cuando la competencia extranjera 
comience a presionarlos para que salgan del mercado.

XII. DESMANTELAMIENTO DEL ESTADO

La reducción de las funciones del Estado deriva lógi-
camente de la hipótesis de que los problemas actuales 
provienen de las interferencias y distorsiones provoca-
das por la intervención gubernamental en las decisio-
nes que debe asumir el mercado. De otra parte, si el 
papel organizador y reorganizador va a corresponder a 
las fuerzas del mercado, resulta innecesaria la presen-
cia de un Estado de grandes dimensiones. El ideal es un 
Estado pequeño, con pocas funciones pero altamente 
efectivo en el cumplimiento de éstas.
El viejo antecesor del neoliberalismo, el Estado liberal 
clásico tuvo también como primera tarea desmantelar el 
aparato intervencionista estructurado durante los dos si-
glos y medio de predominio mercantilista. Hay tradición 
y experiencia. El neoliberalismo tiene ahora la misión 
de desmantelar el aparato que conformó su rival nacio-
nalista revolucionario, populista y desarrollista. En am-
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bos casos, la razón que mueve surge de la necesidad de 
dejar las manos libres a la burguesía que se siente capaz 
de asumir la responsabilidad de organizar y conducir la 
sociedad sin apoyo del Estado. La misión histórica del 
Estado mercantilista fue la de consolidar el dominio de 
la burguesía emergente como clase, que disputa la hege-
monía económica y política. En nuestro país, el nacio-
nalismo revolucionario que llegó al poder en 1952 hizo 
todo el esfuerzo por formar y consolidar una burguesía 
nacional que era el personaje ausente del acontecer so-
cio-político. Empero, a pesar de las enormes esfuerzos 
realizados y de los costos que representó para el pueblo 
boliviano esa burguesía nacional no llegó a estructurarse 
como clase capaz de colocarse en primer plano y ejercer 
el liderazgo social. Ésta es la gran diferencia entre am-
bos procesos de desmantelamiento estatal.
La teoría de la subsidiaridad del Estado es esencial 
en el enfoque neoliberal. Es la vieja idea del Estado 
como ente de la actividad residual (que se creía defini-
tivamente superada, especialmente después del triunfo 
keynesiano en la década de los años treinta). El Estado 
debe tomar aquellas actividades que los empresarios 
privados no tienen interés en desarrollar. El Estado no 
debe competir o sustituir a la empresa privada; debe 
participar allí donde su presencia sea necesaria y reque-
rida. Esta idea es asimilada al caso boliviano y sirve de 
fundamento para el desmantelamiento del Estado.
Sin embargo, en Bolivia la idea es aceptada a priori, 
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es decir sin un análisis fundamental del Estado bolivia-
no. No existe por parte de los neoliberales un estudio a 
fondo de la naturaleza, características y especificidades 
de nuestro Estado. Existen aseveraciones de que su par-
ticipación es nociva, pero son solo eso: aseveraciones. 
Consideran que la descripción de las deformaciones ac-
tuales del Estado y del sector público es suficiente para 
elaborar conclusiones de política económica. Está au-
sente el análisis histórico de por qué surgieron las fun-
ciones actuales y de los factores que condujeron a las 
deformaciones. La proposición de que debe ser desman-
telado es sostenida sin una consideración teórica sobre 
lo que ocurrirá cuando el Estado boliviano haya per-
dido capacidad de acción y cuando, al mismo tiempo, 
cuando los problemas económicos y sociales adquieran 
dimensiones incontrolables. En todo el discurrir y el ac-
cionar de los neoliberales está implícita una ilimitada 
confianza en la función represiva y en la capacidad para 
imponer por la fuerza las determinaciones estatales.
En general, el uso de la represión es inseparable de la 
aplicación del modelo neoliberal, por lo menos en Amé-
rica Latina. Ésta es una diferencia sustantiva con el vie-
jo régimen liberal que enarbolaba las ideas de libertad, 
igualdad y fraternidad. Mientras el liberalismo clásico 
consideraba fundamental el consenso, el acuerdo social 
basado en el consentimiento de las partes, el neolibe-
ralismo prescinde del consenso y se fundamenta en el 
empleo de la fuerza. Por sus características, el modelo 
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neoliberal exige las condiciones de un permanente Esta-
do de Sitio. No es simple coincidencia que las experien-
cias neoliberales de los países del Cono Sur se hubieran 
llevado a cabo por regímenes autoritarios que usaron 
sin restricciones los aparatos de violencia.
El desmantelamiento del Estado, en el marco de la “nue-
va política económica” del gobierno boliviano, además 
de las connotaciones ya anotadas como telón de fondo en 
todo el análisis anterior, asume las características de la 
descentralización y la disolución de empresas estatales.
a) Descentralización de empresas públicas
El principio de la descentralización aplicado con el pro-
pósito de fortalecer y consolidar una empresa tiene gran-
des efectos positivos. Bien ejecutado contribuye a des-
burocratizar las empresas, facilitar y agilizar el proceso 
de decisiones, supervisar mejor las actividades, aplicar 
certeramente los resultados. La descentralización es una 
forma de democratizar el funcionamiento, promover 
iniciativas de proceso y racionalizar las actividades. En 
suma, este principio puede elevar notablemente la efi-
cacia y la eficiencia de las empresas. Sin embargo, debe 
apuntarse también que puede ocasionar serios perjuicios 
si se aplica sin observar los principios básicos de la or-
ganización y la administración. Si factores ajenos debili-
tan la aplicación de estos principios, la descentralización 
puede conducir a distorsiones peligrosas. Entre éstas se 
destaca el peligro de atomización y feudalización de las 
subsidiarias, conflictos de autoridad, contradicciones 
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internas entre el personal de las empresas, influencia 
perniciosa de regionalismos secantes, pérdida de cohe-
rencia y coordinación y otras que pueden obstaculizar y 
hasta impedir el logro de la eficiencia.
No es, por tanto, la aplicación del principio en sí, la que 
contribuye o puede contribuir al debilitamiento del Esta-
do. Se reitera que, correctamente aplicado, puede forta-
lecer al Estado en su conjunto. El problema radica en la 
filosofía o marco general que encuadra la descentraliza-
ción. Son objetivos explícitos e implícitos los que definen 
el carácter y los resultados finales de la descentralización.
YPFB. En el caso de la descentralización de YPFB, la 
crítica no se dirige al número de subsidiarias ni a su lo-
calización, que también pueden ser motivo de análisis 
especiales. Los puntos esenciales de la crítica son dos: 
La privatización de las actividades de comercialización 
y el régimen de asignación de las divisas. El Art. 90, 
que ya fue citado, dispone transferir íntegramente al 
sector privado la distribución y comercialización de los 
hidrocarburos y sus derivados. Aquí se está debilitando 
objetivamente a Y.P.F.B. y al Estado, a la par que se 
transfieren muchos millones de dólares que se conver-
tirán en ganancia neta del sector privado por el simple 
hecho de controlar la comercialización. Si la descentra-
lización es para esto, no es buena la descentralización.
El segundo problema surge del régimen sobre las divi-
sas. Por un lado, el Art. 98 dispone que todos los ingre-
sos en divisas de YPFB y sus subsidiarias serán obliga-
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toriamente vendidos al Banco Central de Bolivia. Por 
ejemplo, el Art. 7 señala que las instituciones, entida-
des y empresas del sector público deberán proveerse de 
divisas a través de la venta pública oficial para todas 
sus importaciones de bienes y servicios.
Quiere decir esto que YPFB tiene que pugnar por sus 
propias divisas en las mismas condiciones aparentes o 
formales que los compradores privados. Sin embargo, 
las empresas del Estado están sometidas al sistema de 
control fiscal que les resta flexibilidad para adecuarse 
a las condiciones cambiantes del mercado de divisas. 
Entre tanto, los bancos privados y las casas de cambio 
están libres de estas trabas y pueden tomar con rapidez 
sus decisiones o cambiarias. Al final de todo puede ocu-
rrir que YPFB, generador de divisas, se quede sin poder 
comprarlas porque las empresas privadas ofrecen me-
jores condiciones al Banco Central. Hay el riesgo evi-
dente de descapitalización de YPFB y sus subsidiarias.
Como punto complementario, vale anotar que el Art. 
201 elimina cualquier mecanismo “de excepción”, en 
las compras de YPFB. La redacción de este artículo es 
por demás confusa, pues mientras en el primer párrafo 
“restablece la plena vigencia  del  Reglamento de Com-
pras” en el segundo “deja sin efecto el Reglamento de 
Compras”. Al final no se sabe si está o no en vigencia 
dicho reglamento. Pero lo que queremos destacar es la 
falta de adecuación de la Ley de Adquisiciones y la Ley 
de Contratación de Obras y Servicios, a la situación de 
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crisis. El régimen “de excepción” no es suficiente razón 
para entrabar aún más el funcionamiento de la empre-
sa. Aquí corresponde anotar que muchos de estos pro-
blemas no hubieran existido si se mantuviera el control 
previo de la Contraloría General de la República.
Comibol.- Desde hace tiempo, las agencias extranjeras 
de financiamiento y los grupos de presión internos están 
promoviendo la descentralización de Comibol. Al pare-
cer, detrás de estas proposiciones está la desnacionali-
zación de las minas, en un proceso que sucesivamente 
implicará descentralización-cooperativización-alqui-
ler-contratos de servicios-transferencia al sector priva-
do. Empero, éstas no son más que suposiciones, cuya 
veracidad o falsedad corresponderá al futuro demostrar.
En este caso, tampoco se tocará el tema del número de 
subsidiarias y su localización. Se anota, además, que 
las consideraciones efectuadas sobre el régimen de di-
visas para YPFB se aplican en el análisis de Comibol.
Son tres los puntos importantes para estudiar el trata-
miento de Comibol en la “nueva política económica”. 
La reducción de las reservas fiscales de la empresa, los 
contratos de servicios con terceros y la aplicación de 
criterios empresariales de rentabilidad y eficiencia. El 
levantamiento de las reservas asignadas a Comibol es 
un golpe importante para el futuro de las subsidiarias. 
El Art. 53, además de abrogar diversos decretos sobre 
reservas fiscales, reduce la anchura de cinco a dos ki-
lómetros de las reservas de Comibol sobre los terrenos 
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que bordean sus concesiones. De un plumazo se quita a 
esta empresa las tres quintas partes (60 %) de sus reser-
vas. El golpe a la minería estatal es duro.
El segundo párrafo del Art. 108 establece que las em-
presas subsidiarias de la Comibol concertarán entre 
ellas y con terceros contratos de servicios en función  
del mejor uso de sus respectivas infraestructuras, equi-
pos y maquinarias. Parece ser que éste es el túnel por 
el cual las empresas privadas penetrarán poco a poco 
hacia la explotación de las minas de Comibol y la utili-
zación de sus activos. Es muy amplia la gama de con-
tratos de servicios que podrán establecerse.
El mismo Art. 108 en su primer párrafo dispone que 
cada empresa minera estatal, en ejercicio de su auto-
nomía de gestión, elaborará sus propias políticas de 
administración y de operación, bajo criterios empre-
sariales de rentabilidad y eficiencia. Si este párrafo se 
aplica con rigor, las empresas de Comibol no podrán 
subsistir. En la empresa pública no priman solamente 
los criterios empresariales de rentabilidad y eficiencia, 
pues su función no es sólo obtener ganancias. Esto no 
niega que la empresa pública deba funcionar a base de 
cálculo económico. La reducción de costos y el incre-
mento de la producción y la productividad son objeti-
vos permanentes de toda unidad productiva. El peligro 
radica en que se utilice el pretexto de la rentabilidad 
empresarial para cerrar empresas estatales y transferir 
las minas a empresas privadas.
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El respecto debe recordarse que Comibol y YPFB son 
las fuentes más importantes y seguras de obtención de 
divisas por el Banco Central. Desde 1952, la minería 
estatal constituyó una fuente de acumulación de capi-
tales para los distintos sectores económicos del país.
En síntesis, todo dependerá de la forma en que se con-
duzca la descentralización de estas dos empresas. Sin 
embargo, está demostrando que el propósito del neoli-
beralismo no es consolidar al sector  público, sino em-
pequeñecerlo hasta su mínima expresión. La descen-
tralización no puede ser un aspecto que desentone con 
la política general orientada a la privatización de las 
actividades. Por ello, el pueblo boliviano tiene que ser, 
como siempre, un celoso defensor de su patrimonio.
b) Disolución de empresas públicas.- La relación entre 
la disolución de las empresas públicas y el desmante-
lamiento del Estado es directa y no requiere análisis 
especial. Las empresas disueltas son: CBF, Enta, Enaf, 
y SCMK. Con respecto al Banco Minero no existe una 
referencia específica; pero al decretar la libre comercia-
lización de minerales su languidecimiento está asegu-
rado y hace previsible su extinción. El Lab tendrá que 
competir con las empresas privadas que se establezcan o 
soliciten autorización para operar en el interior del país.
El complejo de Fundición de Vinto (exEnaf) fue transfe-
rido a la Empresa Minera Estatal del Centro y la Planta 
de Fundición de Karachipampa (exSCMK) fue traspa-
sada a la Empresa Estatal del Sur. La suerte que corre-
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rán depende de lo que ocurra con la descentralización 
de la Comibol y con la libre exportación de minerales. 
Pero puede anticiparse que si se mantiene la “nueva 
política económica” sin rectificaciones, el cierre de las 
fundiciones de minerales en Bolivia será inevitable; el 
país retrocederá hasta los tiempos de la Rosca Minera.
CBF.-Aunque la Corporación Boliviana de Fomento 
fue creada por Ley, el Decreto 21060 dispone su diso-
lución. Si los suscriptores ignoraban este hecho, quiere 
decir que el tema no fue estudiado a fondo. Si a sabien-
das se pretende violentar una Ley, el caso representa un 
grave síntoma y entraña un serio riesgo. Este problema 
seguramente será tratado en el Congreso o por el Poder 
Judicial. Es un aspecto formal, pero de importancia.
El Art. 118 dispone la disolución de la CBF y sus ac-
tivos son transferidos a las corporaciones regionales 
de desarrollo, de acuerdo a la respectiva localización 
departamental. Sin embargo, el inciso d) del Art. 119 
señala que se liquidarán los activos que no son objeto 
de transferencia a las corporaciones regionales de de-
sarrollo. Estas últimas deben organizar cooperativas de 
producción con los activos que les transfiere (Art. 121).
En concreto, se liquida la propiedad estatal y los acti-
vos deben ser cooperativizados. Las corporaciones re-
gionales de desarrollo serán simples intermediarios en 
este cambio de la propiedad estatal a la propiedad coo-
perativa. De propiedad de todo el pueblo, pasarán a ser 
propiedad de unos cuantos. ¿Quiénes serán estos? La 



115Contexto internacional

respuesta tendrá que ser encontrada a partir del análisis 
de los centros de poder local y de los grupos económi-
cos capaces de hacerse cargo de aquellas inversiones.
Durante más de cuatro décadas, la CBF sirvió con efi-
cacia al país. Su participación en el desarrollo indus-
trial forma parte de la historia económica de Bolivia. 
Aportó positivamente en la integración nacional y en el 
desarrollo de las diferentes regiones del país. Desem-
peñó, además, un importante papel en la sustitución de 
importaciones, en rubros de gran consumo. 
Su liquidación quita al desarrollo industrial uno de sus 
pivotes más firmes. Dejará un vacío en la programa-
ción, diseño y ejecución de obras que sobrepasan la 
dimensión regional. Alguien tendrá que ocuparse de 
aquellas obras de dimensión nacional o que abarcan 
varias regiones. Las corporaciones regionales tienen 
su ámbito definido, pero alguien tiene que pensar en el 
desarrollo industrial del país en su conjunto. La CBF es 
una institución de interés nacional y responde a las exi-
gencias históricas actuales. Por tanto, su desaparición 
no será definitiva, será un breve paréntesis mientras 
dure el neoliberalismo en el poder.
ENTA.- Lo que más dolió al pueblo humilde de Bolivia 
fue la disolución de la Empresa Nacional de Transpor-
te Automotor (Enta), dispuesta en el  Art.122 del D.S. 
21060. Se traspasa todos los activos de Enta a las alcal-
días, las que podrán constituir empresas de transporte 
municipal o liquidar los activos recibidos.
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Ya se apuntó que el imperialismo y las clases dominan-
tes pueden tolerar que el Estado participe en la produc-
ción de bienes, pero no aceptan que lo haga en el trans-
porte y la comercialización. Quisieran retirarlo también 
de la actividad financiera, lo que significaría liquidar el 
Banco Central y esto, a pesar de las sugerencias de M. 
Friedman, no es posible. Los neoliberales no podían 
perdonar al Estado semejante pretensión, de crear su 
propio sistema nacional de transportes.
Una de las más importantes cosas que hizo la UDP en el 
Gobierno fue la creación de Enta y el funcionamiento 
de Inasme. Los humildes hombres, mujeres y niños de 
las villas, de los lugares alejados, aprendieron a querer 
y cuidar los vehículos de la Enta por que llegaban hasta 
los lugares donde los vehículos particulares no llegan. 
Enta cumplía una invalorable función social y formaba 
parte de los mecanismos de redistribución del ingreso 
hacia los sectores menos protegidos.
Enta no era una empresa solamente local. Su gran pers-
pectiva consistía en consolidar un sistema nacional es-
table y vigoroso. Por eso su importancia es estratégica 
en la integración nacional, en la consolidación del mer-
cado interno y en el potenciamiento de la nación. Sin 
duda que esta necesidad tampoco desaparecerá, sino 
que se acrecentará en el futuro. La realidad de otros 
países más desarrollados nos muestra que el Estado 
tiene que participar cada vez más en la organización, 
coordinación y suministro del servicio de transporte. 
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De modo que la desaparición de Enta también será 
transitoria; será un breve paréntesis. El pueblo sabrá 
reconstruirla a su debido tiempo.
Inasme.- Mediante el D.S. 20195, de 12 de abril de 
1984, se creó el Instituto Nacional de Suministros Médi-
cos con el propósito de controlar, desde una perspectiva 
popular, la producción y comercialización de productos 
farmacéuticos. Inasme organizó con mucho éxito las 
farmacias populares a través de las cuales se expendían 
productos a bajo costo. Permitía canalizar la ayuda ex-
terna, especialmente europea, en el campo médico.
Como ya se apuntó, la actividad industrial químico-far-
macéutica es de muy alta rentabilidad en América La-
tina. Las tasas de ganancias son tan elevadas que el 
Estado tiene que intervenir para regularlas. La marca 
y el nombre comercial tienen tanta influencia en el 
precio, que éste es uno de los mercados de mayores 
distorsiones. El comercio de productos farmacéuticos 
se beneficia también con ganancias muy elevadas. Los 
más beneficiados son los distribuidores exclusivos que 
controlan rubros de gran demanda.
Pese a la innegable importancia social de Inasme, el 
D.S. 21060, en su Artículo 75, inciso e), abroga el De-
creto 20195 y liquida otra conquista popular. El cierre 
de las farmacias populares será aún más temporal que 
en los otros casos, porque lo que se hizo en materia 
de salud en los últimos años desarrolló una conciencia 
nacional que no se podrá adormecer. Los neoliberales 
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tendrán que retroceder con mayor rapidez, porque na-
die que actúe con sensatez podrá permanecer impasible 
en estas circunstancias.

XIII. DEUDA PÚBLICA INTERNA FLOTANTE

En los términos del decreto, se entiende por deuda pú-
blica a las obligaciones contraídas en moneda nacional 
por los organismos del Estado, entidades descentraliza-
das y empresas del sector público, dentro del territorio 
de la República, con personas naturales, jurídicas, pú-
blicas y privadas, que sean de plazo vencido.
Con respecto a la deuda así entendida, el Tesoro Gene-
ral de la Nación emitirá Notas de Crédito en moneda 
nacional con cláusula de mantenimiento de valor, con 
vigencia indefinida, reajustables, fraccionables y trans-
feribles, que podrán ser utilizadas para cubrir cualquier 
tipo de obligación con el Estado, como ser impuestos, 
regalías, tributos, aranceles y deudas. Este tema fue ana-
lizado en el punto correspondiente a la redolarización.
Lo importante de anotar aquí es que se excluye explícita-
mente (Art. 136) a los sueldos, salarios y beneficios socia-
les. En otras palabras, la protección del mantenimiento de 
valor es solo para las empresas que son acreedoras del Esta-
do; pero no para las personas que tienen que cobrar sueldos, 
salarios o beneficios sociales devengados. La situación, 
evidentemente, no puede ser más injusta. Se beneficia a los 
capitalistas y se excluye a quienes viven de su trabajo.
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XIV. PROHIBICIÓN DE MONOPOLIOS Y          
OLIGOPOLIOS

En el Art. 137, el decreto mencionado destaca que “que-
dan abolidos y prohibidos todos los monopolios dentro 
de las actividades de producción y de servicios econó-
micos en el país”. Esta disposición debe entenderse en 
términos de una prohibición de aquellos monopolios sur-
gidos bajo el favor del Estado o promovidos por grupos 
de presión. En otras palabras, de aquellos que se estable-
cieron a causa del poder político aplicado a la economía.
Así debe entenderse, aunque  la redacción no sea explí-
cita. Pues, si se pensara de otra manera se estaría opi-
nando tan mal de los suscriptores de la medida, como 
de aquel gobernante de la anécdota, que quiso suprimir, 
por decreto, la ley de la oferta y la demanda.
Sin embargo, es bueno recordar que la formación de los 
monopolios y oligopolios obedece fundamentalmente a 
la acción de las leyes económicas: son las condiciones 
de la realidad las que conducen al dominio del mercado 
por uno o pocos oferentes. El análisis de esas condicio-
nes nos permitirá concluir si en este punto la “nueva 
política económica” es realista o no. ¿Cómo influirá en 
la formación de monopolios o en el establecimiento de 
la libre concurrencia?
Hay ciertos aspectos visibles. Por un lado, la libre im-
portación intensificará la lucha entre los importadores, 
pero no es posible evitar el predominio de las marcas 
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de aquellas empresas capaces de capturar el mercado 
mediante la propaganda y las técnicas modernas de ma-
nipulación de la opinión pública. A su vez, esas empre-
sas si no actúan por medio de filiales establecidas en el 
país, lo hacen a través de intermediarios que gozan del 
privilegio de la exclusividad. Los representantes exclu-
sivos controlan totalmente la oferta de productos de una 
marca determinada. Si esa marca logra imponerse en el 
mercado, gracias a la propaganda, es obvio que aquel 
distribuidor exclusivo controlará el mercado, gracias a 
la propaganda, es obvio que aquel distribuidor exclusi-
vo controlará el mercado. Pero no es éste el principal 
efecto del D.S. 21060 en el proceso de monopolización.
El segundo efecto –más importante– puede darse a tra-
vés de la desindustrialización. Ya se indicó que la libre 
importación liquidará las empresas establecidas que no 
pueden competir en costos y calidad con los productos 
importados. Una vez liquidadas las empresas ineficien-
tes será posible, en determinados casos,  establecer  una 
sola empresa capaz de utilizar técnicas modernas, en 
la escala apropiada para competir en costos y calidad 
con la mercadería importada y dominar el mercado. 
Cuando la dimensión del mercado sólo justifica la ins-
talación de una empresa de tamaño óptimo, nos encon-
tramos ante lo que se llama un “monopolio natural”.
Situaciones como éstas no podrán ser evitadas por de-
creto. La coherencia de un modelo de liberalización 
exige dejar en libertad a las leyes del mercado. Pre-
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tender que la economía moderna funcione a base de 
la libre concurrencia es pasar al plano de irrealidades. 
Los hombres del actual Gobierno han dado pruebas fe-
hacientes de su pragmatismo, aún a costa de cualquier 
principio, político o doctrinario.
Debe tenerse en cuenta, también, que este modelo eco-
nómico se orienta a hacer más poderosos a los podero-
sos. Es decir, conducirá a la acumulación de capitales 
en ciertos grupos económicos. Dadas las características 
del modelo y la naturaleza de la crisis, es previsible un 
proceso de concertación y centralización de capitales. 
Si esto ocurre, como es de suponer en el desarrollo capi-
talista, se afianzarán las tendencias hacia el predominio 
de los monopolios y oligopolios. Pero todo dependerá 
de las actitudes y comportamientos de la clase burguesa, 
que en nuestros países no sigue las pautas tradicionales 
de los países de desarrollo capitalista originario. Si los 
grupos económicos favorecidos promueven la inversión 
y la reinversión se preocuparán por dominar el merca-
do; pero si optan por el viejo curso de extranjerización 
de los capitales, esa preocupación no existirá.
Finalmente, con respecto a este tema, debe quedar cla-
ro que el D.S.21060 no va a apoyar a los pequeños sino 
a los grandes empresarios y a los intereses extranjeros. 
Por consiguiente, no favorecerá la libre concurrencia. 
Seguramente los partidarios del neoliberalismo están 
conscientes de esta realidad inocultable y por eso dis-
pusieron (Art.137) la presentación al Legislativo de un 
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proyecto de Ley preventiva de conductas y prácticas 
monopólicas y oligopólicas del sector privado. La ex-
periencia chilena, del régimen de Pinochet, que es una 
fuente inspiradora de los neoliberales, debe haberles 
llevado a anticiparse a los efectos que allí se presenta-
ron; con la abusiva preponderancia de los grupos eco-
nómicos que se apoderaron de la economía de ese país, 
bajo el amparo de una política en que todo es posible.

XV. OTRAS DISPOSICIONES

El D.S. 21060 contiene otras medidas que pueden ser 
resumidas de la siguiente manera:
1. Revalorización de activos fijos.- Bajo el concepto de 
actualización de los patrimonios de las empresas, el Art. 
140 dispone la revalorización obligatoria de los activos 
fijos existentes al 31 de diciembre de 1985, aunque no 
tuvieran el surgimiento de “ganancias inesperadas” de 
enorme cuantía; pero serán deducibles para fines impo-
sitivos las depreciaciones correspondientes a los incre-
mentos del valor. Aquí se presenta una fuente importante 
de ventajas para las empresas, pues activos ya castiga-
dos y depreciados totalmente podrán serlo otra vez.
Con el propósito de facilitar la capitalización de las 
empresas, se prohíbe a las autoridades nacionales, de-
partamentales o municipales, exigir demostración de 
origen de la procedencia de los bienes que se aporte a 
las empresas entre la fecha de este decreto y el 31 de 
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diciembre de 1985. No importa el origen, legal o ilegal 
de tales activos; ellos serán incorporados sin que nadie 
pueda exigir aclaración. Es una amnistía tributaria con el 
objeto de lograr el “blanqueo” de capitales. Al amparo 
de este decreto se legalizan todas las “fortunas inespera-
das”, que surgen de pronto sin raíz o justificación. No se 
requiere mayor comentario. Por las mismas razones vin-
culadas con la capitalización de las empresas, se deroga 
el Artículo 3 del D.S. 20459 de 6 de septiembre de 1984.
El artículo 144 dispone la liberación de impuestos so-
bre el reajuste de valor de las inversiones en acciones o 
cuotas de capital en otras empresas. Esta medida parece 
estar destinada a facilitar la centralización de capitales 
y el control consecuente por los grupos financieros, que 
al amparo de la “nueva política económica” podrán de-
sarrollarse sin restricciones.
2. Reactualización de valores catastrales.- Ésta es una 
medida establecida con fines recaudatorios. Se deja sin 
validez las recatastraciones o actualizaciones de valores 
imponibles de los bienes inmuebles, efectuados desde el 
1 de enero de 1979. Los valores catastrales deberán ser 
reactualizados para la gestión de 1986, a partir de 1978, 
utilizándose un índice que incremente el valor en la pro-
porción del aumento del cambio de la divisa americana 
del 31/XII/78 el valor promedio del 31/XII/85. Los va-
lores catastrales serán reajustados obligatoriamente en 
cada gestión impositiva, según el valor del dólar.
En síntesis, se ha dolarizado el valor catastral en un 
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país donde la población no gana en dólares (con algu-
nas excepciones muy conocidas). Los pequeños pro-
pietarios no tomaron todavía conciencia de esta medi-
da, pero cuando tengan que recatastrar sus viviendas 
según las variaciones del dólar sentirán los efectos. 
Con este mecanismo, el catastro se habrá convertido en 
una importante fuente de ingresos públicos cumplién-
dose una antigua recomendación de ciertos organismos 
internacionales y agencias de financiamiento.
3. Reforma Monetaria y Tributaria.- Se encomienda  a los 
ministros de Finanzas y de Planeamiento y Coordinación 
formular y presentar al H. Congreso Nacional proyectos 
de ley para la Reforma Monetaria y Reforma Tributaria.
Entretanto, se ha modificado los períodos para la pre-
sentación de balances. El calendario nuevo se establece 
según los tipos de actividades y aunque no esté explíci-
to el propósito se presume que es para distribuir mejor, 
en el curso del año, los ingresos fiscales. Es una medida 
administrativa que bien aplicada puede mejorar el con-
trol sobre los contribuyentes.
4. Instrumentos de la “nueva política económica”.- Se-
gún el decreto, el Banco Central será el “instrumento” 
principal para la ejecución del programa. Sin embargo, 
como ya se vio han perdido eficacia los instrumentos 
fundamentales de la política monetaria que maneja el 
Banco Central y que son el encaje legal y el redescuen-
to. En cambio, ha crecido enormemente el margen de 
acción que se otorga a los bancos privados, hasta el 
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punto en que un economista cualquiera que analice con 
rigor  este decreto, no puede dejar de preguntarse si los 
verdaderos redactores del mismo no fueron personas 
muy vinculadas a dichos bancos.
Finalmente, se establece como instrumentos el presu-
puesto consolidado y el programa monetario que se-
rán elaborados de conformidad con los principios de la 
“nueva política económica”.

XVI. ESTADO DE SITIO

Como emergencia de la intranquilidad social y la re-
sistencia obrera a la “nueva política económica”, el su-
premo gobierno dictó el D.S. No. 21069, mediante el 
cual se declara el Estado de Sitio en todo el territorio 
nacional. El propósito inocultable consiste en asegurar 
las condiciones políticas-sociales para la aplicación de 
la “nueva política económica”. De esta forma quedó 
confirmada la experiencia latinoamericana de que los 
esquemas neoliberales requieren el uso de los mecanis-
mos de coacción.
Al respecto vale referir una anécdota. En cierta ocasión 
se le preguntó a un profesor latinoamericano sobre la 
diferencia entre el liberalismo y el neoliberalismo, en 
términos económicos. El profesor respondió, con mu-
cho humor, lo siguiente: “Para el liberalismo los facto-
res de la producción son tres: tierra, capital y trabajo; 
en cambio, para el neoliberalismo son cuatro: tierra, ca-
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pital, trabajo y Estado de Sitio”. La respuesta, sin duda 
no es científica, pero el neoliberalismo en todas partes 
va acompañado por las medidas del Estado de Sitio. No 
puede ser por mera casualidad.
Todo modelo de política económica requiere no sólo 
una viabilidad formal sino también una viabilidad so-
cio-política. La viabilidad formal deviene de su cohe-
rencia interna; es decir de que no existan incompatibili-
dades o contradicciones entre objetivos, entre objetivos  
e instrumentos y entre instrumentos.
La viabilidad socio-política surge de su corresponden-
cia con la realidad. Para que sea aplicable, toda políti-
ca económica requiere de un consenso mínimo de las 
fuerzas sociales más importantes. Tiene que ser acepta-
da y, en lo posible, contar con el apoyo de los sectores 
de mayor influencia en el acontecer socio-político. En 
condiciones normales, el consentimiento se logra a tra-
vés de la función ideológica del Estado y de los apara-
tos correspondientes.
El uso de la fuerza y de los aparatos represivos tiene lugar 
cuando la política económica es resistida por los secto-
res de mayor influencia. La represión es utilizada cuando 
no es posible obtener consenso. Sin embargo, una políti-
ca económica no puede ser sostenida permanentemente 
mediante la coacción. El Estado es también un lugar de 
negociación, pues entre sus grandes funciones está la de 
mantener el equilibrio social. Sólo en el caso en que se 
niegue la función mediadora, el Estado puede recurrir a 
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otros métodos y mecanismos, distintos de persuasión.
Cuando una política económica se impone por la fuerza 
no tiene garantías de irreversibilidad. Sus medidas pue-
den ser mantenidas mientras operan los mecanismos de 
coacción; pero una vez que éstos dejan d actuar la polí-
tica económica se derrumba. Por eso, uno de los requi-
sitos de permanencia de un modelo o esquema radica en 
el consenso mínimo para asegurar su aplicación sin ne-
cesidad de tener permanentemente los tanques y tropas 
militares en las calles y los edificios acordonados por 
fuerzas policiales. Los atributos de legitimidad y con-
senso forman parte esencial para que un Estado logre 
la viabilidad socio-política en su accionar económico.
Los operativos principales del Estado de Sitio recaye-
ron sobre los sectores populares y el movimiento sindi-
cal. Miles de dirigentes gremiales fueron detenidos en 
todo el país y casi dos centenares salieron confinados a 
regiones alejadas de Pando y Beni. La detención y con-
finamiento de la dirigencia obrera tuvo el propósito de 
frenar la huelga de hambre que se inició para presionar 
a que el Gobierno dialogue y revise su programa eco-
nómico: es decir para la negociación.
Hubo resistencia obrera al Estado de Sitio. Los trabaja-
dores fabriles se reunieron en el barrio de Villa Victoria, 
que muchas veces en los últimos cincuenta años fue te-
ñido con sangre obrera. La policía utilizó lanzagases y 
armas de fuego para dispersarlos y se produjo un enfren-
tamiento desigual que duró varias horas. En el Puente 
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de la Villa, bastión y símbolo de la resistencia popular, 
se derramó sangre humilde el 19 de septiembre de 1985, 
día en que se dictó el Estado de Sitio como emergencia 
de la aplicación de la “nueva política económica”.
Nada es casual en la historia. Los hombres y lugares 
donde se realizan los acontecimientos no se determi-
nan espontáneamente. El hecho de que los obreros sean 
reprimidos, en el escenario de los barrios populares, 
se debe a que el neoliberalismo tiene un contenido de 
clase que se identifica por sí solo. Los obreros no ne-
cesitan un esfuerzo de teorización para darse cuenta de 
que el costo del reajuste económico recaerá sobre ellos. 
Tampoco abrigan dudas sobre los efectos que tendrá la 
libre contratación. Resulta claro, entonces, que la “nue-
va política económica” agudizará las tensiones socia-
les, sin ofrecer una perspectiva de real solución a los 
problemas del país.

XVII. ¿QUIÉN GANA Y QUIÉN PIERDE?

La conclusión del último párrafo del anterior capítulo 
puede aparecer arbitraria, pese a lo anotado en lo que 
se lleva escrito. Es, por ello, imprescindible una evalua-
ción mucho más concentrada en dos aspectos. En primer 
lugar, toda política económica se define y ejecuta para 
enfrentar y resolver problemas de la realidad; de modo 
que uno de los ángulos de la evaluación tiene que con-
sistir en su contrastación con la problemática concreta 
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del país. Por otro lado, no puede existir en la sociedad 
capitalista una política económica que beneficie o casti-
gue a todos por igual, pues siempre existen sectores que 
ganan y otros que pierden. De ahí que el método más co-
rrecto de evaluar un programa económico es examinan-
do la forma en que se distribuyen ventajas y sacrificios.
Confrontación con la realidad.- Según se extrae de la 
parte considerativa del decreto, el Gobierno se propo-
ne enfrentar las raíces de la crisis que vive el país. El 
diagnóstico que presenta coloca a los factores hiper-
inflacionarios, combinados con la profunda recesión, 
como la causa final (la raíz) que ha debilitado en for-
ma peligrosa el aparato productivo. Entre los factores 
hiperinflacionarios destaca el sostenido y creciente 
déficit fiscal del sector público, las distorsiones en el 
sistema de precios ocasionadas por las medidas de la 
política económica estatal reciente, el desajuste insti-
tucional del sistema administrativo del Estado que se 
ha burocratizado en exceso y el descenso en la produc-
ción, productividad y eficiencia del sector productivo. 
Los factores hiperinflacionarios provocan, además, la 
insuficiencia de las remuneraciones, el desabasteci-
miento de productos esenciales de consumo masivo, el 
desempleo, el subempleo y la presencia inusitada de un 
creciente sector informal o ilegal de la economía.
En síntesis, el problema central de la sociedad bolivia-
na contemporánea es la hiperinflación y el objetivo bá-
sico de la política económica, en la hora presente, debe 
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consistir en detenerla, a cualquier costo. La política 
económica debe ser realista y pragmática en el marco 
de una racionalidad de medidas fiscales, monetarias, 
cambiarias y de ajuste administrativo del sector esta-
tal. Como objetivo complementario está el de reiniciar, 
redefinir y encaminar el desarrollo nacional liberador, 
dotado de profundo contenido social, que rescate los 
valores morales del pueblo boliviano.
Detrás de estos dos párrafos hay toda una teoría eco-
nómica muy conocida por los economistas que están al 
tanto de las discusiones actuales del pensamiento eco-
nómico. Con distintos nombres dicha teoría respalda 
políticas económicas en países capitalistas desarrolla-
dos y también en los subdesarrollados. Los matices que 
diferencian las formulaciones europeas y norteameri-
canas son escasos y de poca monta. Bajo la denomina-
ción de Economía Social de Mercado o simplemente 
Monetarismo se estructura un pensamiento económico, 
político y social que sirve de fundamentación teórica al 
Neoliberalismo cuyas líneas generales de acción están 
contenidas en el D.S. 21060 y que han sido presentadas 
a lo largo de este trabajo.
En la política económica contemporánea de los países 
capitalistas se evidencia un conflicto entre los objeti-
vos de abatir la inflación y abatir el desempleo. No se 
puede lograr simultáneamente los dos objetivos. Si se 
reduce la inflación, crece el desempleo; si se reduce el 
desempleo, crece la inflación. Ésta es la realidad de la 
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estanflación (estacamiento con inflación). Es preciso 
elegir entre ambos. El neoliberalismo resuelve el pro-
blema de manera muy fácil, ya que interpreta que el 
problema central de la sociedad actual es la inflación 
y para combatirla debe concentrarse el esfuerzo total 
del Estado y la sociedad. No importa el costo social en 
términos de desempleo o de empobrecimiento de las 
masas. El D.S. 21060 no deja lugar a dudas al respecto. 
La hiperinflación desatada en Bolivia durante los últi-
mos años pareciera darles la razón.
Sin embargo, en el diagnóstico de las causas surgen las 
equivocaciones fundamentales. Más aún, el D.S. 21060 
confunde los efectos con las causas, pues como se ha 
visto considera que la hiperinflación es la causa de la 
crisis actual, cuando es para todos sabido que ésta es 
una consecuencia o un efecto del funcionamiento ge-
neral de la economía. De este error derivan los demás 
y, como se sabe, no es posible llegar a conclusiones 
correctas sobre bases falsas. No se trata de que una re-
dacción apresurada condujo a los autores a expresiones 
poco meditadas. Lo que ellos hicieron es simplemente 
aplicar una teoría específica que no resiste la crítica.
Al presentar las causas de la inflación invierten otra 
vez la relación, confundiendo efectos con causas. El 
déficit fiscal es una consecuencia de las presiones in-
flacionarias que surgen de los desequilibrios básicos de 
la estructura productiva y de los factores externos. Las 
causas finales de la inflación tienen que ser buscadas 
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en la esfera productiva y en las contradicciones fun-
damentales que determinan el accionar de la sociedad 
contemporánea. El déficit fiscal, una vez que es resul-
tado de una crisis fiscal, se convierte evidentemente en 
un factor que impulsa la inflación, la propaga y retroa-
limenta. Pero jamás se podrá eliminar la inflación sim-
plemente reduciendo el déficit fiscal.
Los autores del decreto comprenden esta situación y 
por ello introducen todo un conjunto de medidas para 
facilitar el desarrollo de la empresa privada, otorgán-
dole, hasta el abuso, beneficios y privilegios sobre el 
conjunto de la sociedad. A la par, reducen los niveles de 
consumo de las masas populares mediante la contrac-
ción de los ingresos y el crecimiento del desempleo. En 
razón de que la oferta interna y la que se puede obtener 
mediante las importaciones, es escasa, optan por la so-
lución de cortar la demanda del Estado y de las masas 
trabajadoras. Confían en la reacción de la empresa pri-
vada para mejorar en el futuro la capacidad de la oferta. 
Y para impedir que el Estado crezca no solamente lo 
mutilan, sino que además le quitan la capacidad de in-
versión. (Art. 83, segundo párrafo).
Es previsible un éxito momentáneo en la lucha contra 
la inflación. Esto ocurrió también en los demás países 
de América Latina donde se aplicó este programa. Pero 
poco tiempo después los problemas serán más agudos; 
ya que el desbalance interno se agudizará debido a la 
desindustrialización y a la consecuente contracción de 
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la producción y el empleo. Para prolongar el éxito más 
allá del corto plazo se requerirá sumas crecientes de 
divisas a fin de alimentar el “bolsín” que se tornará in-
saciable. Únicamente la deuda externa podrá convertir-
se en una fuente capaz de alimentar tamaña voracidad.
La crisis económica deriva de los problemas de la acu-
mulación de capital. El excedente acumulable es cada 
vez más pequeño y se lo despilfarra. La política neoli-
beral reducirá aún más el excedente porque afectará a la 
producción y contribuirá a un mayor despilfarro a través 
de la fuga de capitales, las importaciones superfluas. El 
consumo suntuario, la amortización de la deuda externa 
y otros canales. Muchas fábricas tendrán que cerrarse y 
miles de obreros engrosarán el desempleo, con lo cual 
el desperdicio social será mucho más grande.
El Estado no encontrará sustituto para su papel actual 
en la vida económica del país. Se quedará con las ac-
tividades no rentables pero necesarias. Seguirá socia-
lizando los costos de construcción de la infraestructu-
ra orientada a servir al capital privado; pero no habrá 
quien la aproveche. La creación de la burguesía nacio-
nal, viejo anhelo del MNR, hace tiempo que se frus-
tró. No  hay duda de que la burguesía extranjerizada 
seguirá creciendo a costa de los recursos naturales y 
humanos de Bolivia, con lo que aumentará el número 
de ricos con cuentas bancarias en el extranjero. Pero, el 
país quedará más pobre y el pueblo cada vez más ham-
briento, aunque los escaparates del comercio presenten 
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mercancías más abundantes y variadas.
En suma,  la política económica neoliberal no resolverá 
los desequilibrios básicos del país, no superará la crisis, 
ni vencerá los problemas coyunturales, a pesar de que los 
recortes de la demanda dejen grandes cantidades de mer-
cancías sin consumidores y muchas fábricas sin actividad.
Ganadores y perdedores.- A todo lo largo del presente 
trabajo se hizo referencias a los favorecidos y los per-
dedores en cada grupo de medidas. Resultó por demás 
visible, por ejemplo, que el programa en su conjunto 
está encaminado a servir a las diferentes fracciones de 
la burguesía y a los intereses extranjeros. Sin embargo, 
hay algunas fracciones de clase que obtienen mayo-
res beneficios que otras. Así, la burguesía financiera, 
la importadora y la minera reciben mayores ventajas 
que otras fracciones de la misma clase. (Para la ban-
ca privada ninguna otra situación podría resultarle más 
favorable que la surgida del D.S.21060). En el interior 
de cada fracción de clase existirán grupos económicos 
que resultarán en posición de ventaja para obtener y 
consolidar privilegios.
La situación de las fracciones industrial y agroindus-
trial es complicada; pues si bien pueden beneficiarse 
con gran parte del contenido del programa, especial-
mente en cuanto a libre contratación, bajos salarios, 
redescuento automático, revalorización de activos 
y muchos otros aspectos, tienen su propia existencia 
amenazada por la libre importación. El cuadro econó-
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mico de la realidad chilena posterior a la vigencia del 
neoliberalismo debe representarles el espejo del futuro 
que les espera. Si  el D.S. 21060 se aplica en los térmi-
nos exactos de su espíritu actual, muchas empresas de-
jarán de funcionar y sus propietarios serán condenados 
a la quiebra o a la emigración hacia otras actividades, 
especialmente a las ramas especulativas, como la ban-
ca, el comercio y los servicios en general.
En el análisis de los efectos sobre las capas medias es 
preciso diferenciar los dos estratos más característicos. 
Por un lado la tecno-burocracia de alto nivel, pública y 
privada, tiene muchas posibilidades de defenderse e in-
cluso mejorar posiciones. El grupo de élite, que forma 
las “islas de excelencia” tanto en las empresas privadas 
como en la esfera del Estado, se hará más selecto, más 
competitivo  y eficiente, bajo el estímulo del alto ingre-
so, la seguridad y las prebendas de que goza y puede 
gozar. Tenderá a aislarse cada vez más, convirtiéndose 
en una base más identificada no sólo con el régimen, 
sino con el sistema.
Diferente es la situación del grueso de las capas medias, 
conformado por los empleados de bajo rango, perso-
nal no calificado o poco calificado y también el sector 
profesional joven o el que no ha tenido posibilidades o 
interés por superarse. Aquí se incluye igualmente a un 
sector que participa en el movimiento sindical de los 
empleados públicos, que fue muy activo y bullicioso 
en los últimos tiempos. La primera incertidumbre surge 
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de la posibilidad de quedar cesantes. Hay un recuerdo 
muy fresco de cómo actúa el MNR en el poder. Otro 
golpe es la congelación de salarios hasta diciembre que 
sin duda será prolongada una vez que se llegue a esa 
fecha. La tercera complicación se refiere al futuro in-
cierto que les espera, pues el decreto niega implícita-
mente la carrera administrativa. Por último, están las 
incomodidades propias de vivir a expensas de la vo-
luntad ajena, pues por cualquier motivo (incluidas las 
antipatías personales) se les puede aplicar el Art. 55 de 
la “nueva política económica”.
La peor amenaza para los integrantes de las capas me-
dias es el riesgo permanente del desempleo. Ello creará 
una actitud de sometimiento, timidez y servilismo, que 
en el curso de los últimos años estaba siendo superada. 
Aquí está pues, una parte de los perdedores.
Los perdedores de siempre son las masas trabajadoras 
bolivianas, base esencial e inseparable de la nación. 
Ellas son la nación misma. Sin ellas no se producirá el 
estaño, el gas y los productos exportables. No existirían 
las divisas que hoy disponen las clases dominantes en 
su vivir cómodo y placentero. Esas masas, que forman 
la nación trabajadora, son las víctimas permanentes de 
las frustraciones, los golpes, los paquetes económicos y 
la explotación interna y externa; constituyen el colchón 
amortiguador de todas las crisis. La frustración de la 
Revolución Nacional de 1952 tuvo consecuencias fu-
nestas para las masas trabajadoras. Los regímenes mi-
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litares, con la honrosa excepción de Busch, Villarroel 
y Tórrez Gonzales, descargaron siempre el peso de las 
medidas sobre los hombros de los trabajadores. La re-
ciente frustración de la UDP es la causa inmediata de 
la difícil situación por la que actualmente atraviesan.
Todo el peso de las medidas recae sobre las masas traba-
jadoras. La desocupación, la disminución de los ingresos, 
la pérdida de las conquistas sociales y otras consecuen-
cias afectarán su nivel de vida. Pero no sólo las conse-
cuencias económicas impactarán sobre ellas. El compa-
ñero inseparable del programa económico, el Estado de 
Sitio, está destinado a suprimir la resistencia obrera. Las 
detenciones, el confinamiento, el destierro y las persecu-
ciones se han orientado contra la dirigencia obrera.
Pero el despotenciamiento del país afectará a todos. Las 
ventajas que eventualmente logran las clases dominan-
tes significan, a la par, serias derrotas para la nación.  
De esta forma, el objetivo que el D.S. 21060 coloca 
como complementario, el desarrollo nacional liberador, 
no pasa de ser una frase sin sentido en el contexto de la 
“nueva política económica” cuya aplicación, conducirá 
a una mayor dependencia. La emancipación económica 
no condice con los postulados del neoliberalismo.
El neoliberalismo es la negación del nacionalismo re-
volucionario, como ya se demostró. Quienes sustentan 
el nacionalismo revolucionario no pueden defender, al 
mismo tiempo, un programa neoliberal, sin caer en una 
actitud contradictoria. Esto ocurre también con los par-
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tidos políticos que se dicen nacionalistas revoluciona-
rios, pues estarían recurriendo a una ideología que es 
no sólo diferente sino contraria a la suya propia. Lo que 
define a un partido es su ideología. Partido sin ideolo-
gía o con ideología prestada, no es tal; es una agrupa-
ción de individuos para usufructuar el poder y obtener 
ventajas personales para sus miembros. Un país go-
bernado por tales agrupaciones no puede esperar nada 
bueno para su futuro. 
El nacionalismo revolucionario cerró su ciclo final. Por 
sus propias características es un fenómeno transitorio. 
Si no avanza hacia la conquista de nuevas formas de 
organización para la sociedad, retrocede hasta los ex-
tremos conservadores y reaccionarios. 
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